
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta y
cinco  minutos  del  día  veintiséis  de  noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN
COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos del Sr.  Secretario General de la Corporación,  D.
MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Sra.  Viceinterventora de Fondos,  Dª Mª DOLORES RUBIO

MAYA, y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ
DE MOYA ROMERO.

Comprobada la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DE 2017.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  Acta  de la  sesión  arriba  epigrafiada,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos.
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NÚMERO DOS.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ EN SUSTITUCIÓN,
POR RENUNCIA, DE D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ.

El Secretario General  de la Corporación da lectura de la Credencial  expedida por D.
Segundo Menéndez Pérez, Presidente de la Junta Electoral Central, de fecha 5 de noviembre
de 2018, expresiva de que  D. Pablo Antonio Foche Pérez ha sido designado Concejal del
Ayuntamiento de Jaén, por estar incluido en la lista de candidatos presentada por la Agrupación
de Electores Jaén en Común a las elecciones locales de 24 de mayo de 2015.

A continuación el Sr. Foche Pérez promete por su conciencia y honor cumplir fielmente
las obligaciones del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Jaén con lealtad al Rey, y guardar y
hacer  guardar  la  Constitución  como norma fundamental  del  Estado,  haciéndole  entrega del
distintivo de Concejal.

A continuación el Ilmo. Alcalde da la bienvenida a D. Pablo Antonio Foche Pérez con
motivo de su toma de posesión.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE
MIEMBROS DE COMISIONES Y CONSEJEROS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
COMO  CONSECUENCIA  DE  LA  TOMA  DE  POSESIÓN  DEL  CONCEJAL  D.  PABLO
ANTONIO FOCHE PÉREZ.

Tras la toma de posesión como Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Jaén de D. Pablo
Antonio Foche Pérez, en sustitución de D. Manuel Montejo López, y vista la solicitud formulada
con fecha 19 de noviembre de 2018 por el  Grupo Municipal  de Jaén en Común, el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno por mayoría, con la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.
IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y  D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto a favor de los
Sres/as.  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO y Dª SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS (JEC), ACUERDA:
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PRIMERO: Que el Sr.  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ quede integrado en las siguientes
Comisiones y Consejos Rectores:

- Comisión Municipal Informativa de Promoción Económica y Seguridad Ciudadana.
- Comisión de Control de las empresas concesionarias y transparencia.
- Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO: Que la Sra. Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS quede integrada en la siguiente
Comisión Municipal Informativa:

- Comisión Municipal Informativa de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo.

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  RECONOCIMIENTO  DEL  RÉGIMEN  DE
DEDICACIÓN EXCLUSIVA A FAVOR DEL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN
COMÚN, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con la abstención de los Sres/as. Dª SALUD

ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª

MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto a
favor de los Sres/as. D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO y  Dª SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), ACUERDA:
 
- Designar al Sr.  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Concejal en régimen de dedicación

exclusiva, con efectos del día 26 de noviembre de 2018.

NÚMERO CINCO: DACIÓN DE CUENTAS DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA
PRESIDENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 SOBRE NOMBRAMIENTO DE Dª Mª
DOLORES NIETO NIETO COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

 
Se da  cuenta al  Pleno  de la  Resolución  de la  Alcaldía  Presidencia  de  fecha 21  de

noviembre de 2018 sobre nombramiento de  Dª Mª DOLORES NIETO NIETO como miembro de la
Junta de Gobierno Local:
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De la Dación de Cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JEC), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 

A  continuación  el  Ilmo.  Alcalde  comunica  que  el  punto  Nº6  del  Orden  del  Día
“DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  PARA  EL  DÍA
INTERNACIONAL CONTRA LA  VIOLENCIA  MACHISTA”,  en  realidad  se  va  a  tratar  como
Propuesta de Acuerdo de la Alcaldía-Presidencia  con motivo del  Día Internacional  contra la
violencia machista.

                                       
NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA CON

MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA.

Sometida a votación la urgencia de la Propuesta de Acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento
Pleno la ratifica por unanimidad.

A continuación el Ilmo. Alcalde da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo con motivo
del Día Internacional Contra la Violencia Machista: 

“Cada  25  de  noviembre  instituciones,  asociaciones,  entidades  y  ciudadanía  en  general  apoyamos
campañas que nos ayudan a combatir la violencia contras las mujeres. A pesar de ello, la violencia de género,
machista, sigue siendo un lastre, una asignatura pendiente en la sociedad libre y democrática que tenemos.

A día de hoy, cada 25 de noviembre, seguimos “contando” mujeres asesinadas, denuncias, acosos,
violaciones, agresiones múltiples. En el transcurso de este año 40 mujeres han sido asesinadas, 966 desde
enero del año 2003 y 27 menores desde 2013, fecha en que comenzaron a contabilizarse oficialmente estos
crímenes.

Según el  Barómetro 2017 del Centro Reina Sofía,  en nuestro país  uno de cada cuatro jóvenes ve
normal la violencia de género en la pareja y el 42,6% de las chicas de 16 y 17 años ha sufrido violencia de
control, como puede ser la fiscalización de sus redes sociales o establecimiento de reglas sobre cómo vestir,
entre otras.
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Este año 2018 ha estado marcado por el caso de la “Manada”, donde se ha puesto de manifiesto la
persistencia de una cultura de la violencia en todos los ámbitos y espacios de la vida de las mujeres, así como
la posición de vulnerabilidad de todas ellas.

Entre  las muchas razones que sustentan esta  cultura  de la  violencia,  hay estudios que señalan la
correlación existente entre consumo de pornografía y violencia sexual.  Ya en 23 de septiembre de 1993 el
Parlamento Europeo concluyó así:

“La pornografía es una forma de violencia sexual ejercida contra las mujeres debido a que promueve
una imagen de la mujer esteriotipada, enalteciendo la violencia y/o la degradación y atenta contra la condición y
calidad de vida de las mujeres, e incluso menosprecia sus derechos básicos”.

Los medios de comunicación recogen los datos de un estudio realizado por la Asociación Protégeles,
según el cual, el 10% de los consumidores de pornografía son menores de edad y cada vez se inician en este
consumo a edades más tempranas. También señala que el 53,5% de los españoles de entre 14 y 17 años ve
pornografía en Internet.

Se hace evidente la necesidad de hacer hincapié en la educación afectivo-sexual de nuestra juventud,
siendo imprescindible comenzar a desarrollarla desde la más temprana edad.

No obstante,  la lucha contra  la  violencia  machista cuenta con un gran aliado: el  reciente Pacto de
Estado contra la Violencia de Género, que implica a Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Diputaciones
de todo el territorio nacional.

En este 25 de noviembre, desde el Ayuntamiento de Jaén queremos poner el acento, una vez más, en
la complicidad necesaria de todas y todos, ciudadanía e instituciones, para condenar, rechazar y aislar  los
comportamientos,  actitudes  y  comentarios  machistas,  a  los  agresores,  a  los  consumidores  de  esclavas
sexuales, mujeres y niñas, a los asesinos, a los abusadores.

Necesitamos más que nunca una participación más activa de la sociedad, haciendo un llamamiento
explícito a legisladores, a medios de comunicación, a empresas y demás entidades, para la creación de una red
sin fisuras contra todas las violencias.

Por todo ello, desde el Excmo. Ayuntamiento de Jaén nos comprometemos a:

PRIMERO: Reforzar las medidas necesarias y coordinadas entre administraciones públicas, privadas,
entidades y asociaciones de mujeres, para erradicar la violencia machista y efectuar especialmente acciones
dirigidas a la población juvenil.

SEGUNDO: Realizar actuaciones que impliquen y sumen a toda la ciudadanía en el compromiso por la
igualdad y rechazo de los agresores.

TERCERO: Desarrollar campañas a lo largo del año recordando lo que aún nos resta para conseguir la
igualdad real.

CUATRO: Instar a todos los poderes públicos o privados a implicarse activamente contra las violencias
machistas.”
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Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a favor de los
Sres/as.  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ
ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el
voto en contra de la SRA. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA). En total 26 votos a
favor y 1 voto en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación, 

ACUERDA:

PRIMERO:  Reforzar  las  medidas  necesarias  y  coordinadas  entre  administraciones
públicas, privadas, entidades y asociaciones de mujeres, para erradicar la violencia machista y
efectuar especialmente acciones dirigidas a la población juvenil.

SEGUNDO: Realizar  actuaciones que impliquen y sumen a toda la ciudadanía  en el
compromiso por la igualdad y rechazo de los agresores.

TERCERO: Desarrollar campañas a lo largo del año recordando lo que aún nos resta
para conseguir la igualdad real.

CUATRO: Instar a todos los poderes públicos o privados a implicarse activamente contra
las violencias machistas.

NÚMERO SIETE.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE LA CONVENIENCIA Y

OPORTUNIDAD DE LA ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN A LA RED DE

CIUDADES ANDALUZAS CON EDUSI  (RACEDUSI), COMO ENTIDAD BENEFICIARIA DE

LA CONVOCATORIA DE AYUDAS EDUSI DE ACUERDO A LA ORDEN HFP/888/2017, DE

19 DE SEPTIEMBRE.
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Sometida  a  votación  la  urgencia  del  asunto  por  el  Ilmo.  Sr.  Alcalde,  el  Excmo.

Ayuntamiento Pleno la ratifica por unanimidad.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a la consideración del Pleno la siguiente Proposición:
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Sometida a votación la Proposición de la Alcaldía Presidencia el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as.  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,   D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), 

ACUERDA:

La conveniencia y oportunidad de la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a la
Red  de  Ciudades  Andaluzas  con  EDUSI  (RACEDUSI),  como  entidad  beneficiaria  de  la
convocatoria de ayudas EDUSI de acuerdo a la Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  PARA  LA  INCLUSIÓN  SOCIOLABORAL  DE  PERSONAS  CON
DISCAPACIDAD MEDIANTE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA SELECTIVA
Y TRATAMIENTO DEL PAPEL Y EL CARTÓN EN LAS MODALIDADES CONTENEDOR,
PUERTA A PUERTA,  ASÍ  COMO LA GESTIÓN DE DESTRUCCIÓN CONFIDENCIAL DE
PAPEL O EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES,  COLEGIOS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA
INFANTIL Y PRIMARIA DE LA CIUDAD DE JAÉN. (Rfª Expediente nº 1/18 del Negociado de
Contratación).

Sometida  a  votación  la  urgencia  del  asunto  por  el  Ilmo.  Sr.  Alcalde,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la ratifica por unanimidad.

El  Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  la  Jefe  de  la  Oficina  de  Control  de
Contratos con fecha 22 de noviembre de 2018 y el Informe Jurídico de la Secretaría General
emitido con fecha 21 de noviembre de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma  la  palabra,  D.  Manuel  Santiago  Bonilla  Hidalgo,  para  posicionar  al  Equipo  de
Gobierno.

Explica que esta cuestión se había empezado a tramitar hace tiempo pero, como consecuencia de la
entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos,  se ha dilatado en el  tiempo. La propuesta hace efectivo el
compromiso que adquirió el equipo de gobierno con Aprompsi para dar validez jurídica a la prestación de un
servicio que venía realizándose desde hace mucho tiempo en el marco de convenios cuya retribución, según
informe de Intervención, no cumplían con la legislación vigente.

Dice que se ha realizado el Pliego de condiciones por imprte de 96.500 €, que pretende dar estabilidad
jurídica tanto a la empresa como a los trabajadores de la misma; y al mismo tiempo mejorar la calidad del
servicio.

No intervienen los Sres/as. Concejales no adscritos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª. Sara Martínez Ballesteros.

Sólo pregunta sobre la cuestión que ha planteado en su informe la Sra. Viceinterventora sobre la falta de
justificación en lotes del contrato; quiere saber si va a resolverse, si va  justificarse.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª. Mª De Las Mercedes Gámez García.

Dice que este contrato se realiza como consecuencia de la lictación que se hizo el  año pasado del
servicio de limpieza y recogida de basura y  el PSOE, desde antes que se aprobara, venía manifestando la
necesidad de separar del mismo la recogida de papel y cartón. Cree que ha tardado un poco pero se alegra que
se haga ahora y reconoce el esfuerzo de los técnicos municipales en la elaboración del pliego de condiciones,
sobre todo que se haga como un contrato de inclusión social. Está de acuerdo con el mismo.

Sólo añade dos cuestiones: una es el hecho de que en el servicio de puerta a puerta las rutas las diseñe
la empresa concesionaria con los comerciantes; piensa que debería ser el Ayuntamiento quien las determinase.
Y otra es que cuando se habla de que “podría aumentarse el número de contenedores para ajustarlo a la ratio de
población”, debería decir directamente que se ajustarán los contenedores a la ratio de población.

A continuación  el  Sr.  Alcalde da la  palbra  al  Grupo Municipal  Popular,  para cerrar  el
debate.

Toma la palabra, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo.
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Le contesta a la Sra. Martínez Ballesteros que las cuestiones que ha planteado, evidentemente, se han
subsanado, por la sencilla razón de que si no hubiera sido así, el informe de la Intervención municipal habría sido
en disconformidad.

A la Sra. Gámez García le dice que la voluntad expresa del equipo de gobierno es que el servicio de
recogida de papel-cartón, presumiblemente, lo preste Aprompsi (desvinculándolo de la recogida de basura); la
prueba de ello es el hecho de que este pliego se encuentra sobre la mesa en este momento.

En cuanto al  número de contenedores, el Ayuntamiento y la empresa van a hacer un esfuerzo para
aumentarlos;  con respecto al  servicio  de recogida puerta a puerta se ha concebido así  porque la empresa,
basándose en su amplia experiencia, lo considera la mejor opción.

Sometida a votación la Proposición de la Alcaldía Presidencia el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  el  expediente,  el  gasto  plurianual  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  16220/22700  y  los  pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas, correspondientes a la contratación para la inclusión sociolaboral  de
personas  con  discapacidad,  mediante  la  realización  del  servicio  de  recogida  selectiva  y
tratamiento de papel y el cartón, en la modalidades de contenedor, puerta a puerta, así como la
gestión, destrucción confidencial de papel o en dependencias municipales, colegios públicos de
enseñanza infantil y primaria de la ciudad de Jaén.

SEGUNDO:  Publicar  el  acuerdo  en  la  Plataforma  de  Contratos  del  Sector  Público  y
anunciar la licitación correspondiente en los términos del artículo 135.1 y 21 de la Ley 9/2017, de
8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.
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NÚMERO NUEVE.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA COMUNICACIÓN DE FEHA 31 DE

OCTUBRE DE 2018 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DEL MINISTERIO DE HACIENDA

SOBRE INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE POR EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

El Ilmo.  Alcalde  da  cuenta al  Excmo.  Ayuntamiento Pleno  de la  comunicación  de la

Secretaría  de  Estado  del  Ministerio  de  Hacienda  de  fecha  31  de  octubre  de  2018,  sobre

incumplimiento del Plan de Ajuste por el Ayuntamiento de Jaén:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. Manuel Bonilla Hidalgo, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Explica que se ha recibido un requerimiento del Ministerio de Hacienda recordando el incumplimiento
del Plan de ajuste que se viene certificando, concrementamente se refiere al cuarto trimestre de 2017, según el
cual se deben adoptar acuerdos de no disponibilidad. De este escrito se ha dado traslado a los trabajadores
municipales y a las secciones sindicales para que sean conscientes de cual es la situación del Ayuntamiento.

Dice que el equipo de gobierno va a cumplir con su obligación y va a seguir con la hoja de ruta que se
marcó al inicio del mandanto; es decir ir equilibrando los ingresos y los gastos, implementando los ingresos y
reduciendo el déficit que dejó el anterior gobierno de izquierdas; sobre todo quiere dejar claro su compromiso
con el empleo.

Comenta que se va a hacer un escrito de alegaciones para contestar al Ministerio de Hacienda, en el
que solicitará que se aclaren y se determinen específicamente cuales son las medidas que habría que adoptar.
En el caso de que se tratase de medidas que se refieran al capítulo I y II del presupuesto, podria afectar a
servicios sociales básicos y también al empleo municipal. También dice que el acuerdo de no disponibilidad
tendría consecuencias para servicios básicos de competencia municipal.

Por último explica que, al margen de las alegaciones, han solicitado en varias ocasiones reunirse con la
Ministra de Hacienda, pero no les ha recibido.

Solicita el máximo consenso de los grupos políticos para pedir ayuda al Ministerio de Hacienda y a la
Junta de Andalucía.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Considera que, ante la gravedad de la comunicación del Ministerio de Hacienda, deben ponerse de
acuerdo ambas Administraciones y que el Gobierno Central colabore con el Ayuntamiento. Se debe pensar en
los trabajadores, que pueden verse afectados por una mala gestión política.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Dice que hace unos meses el PSOE, ante la grave situación económica del Ayuntamiento (en gran
medida culpa de dicho partido) planteó una quita de la deuda existente al Gobierno Central. Ahora se reitera en
las palabras de entonces: que la Sra.  Montero, Ministra de Hacienda, tiene abandonados a los jiennenses.
Considera que la Sra. Ministra mantiene la misma política que ejercía desde la Junta de Andalucía, es decir
intentar dificultar al máximo el funcionamiento de este Ayuntamiento, pretendiendo boicotear el trabajo de ajuste
realizado, habiendo minimizado el desequilibrio de las cuestas en un 90%; por ello felicita al Sr. Bonilla Hidalgo
por la excelente labor realizada.

Opina que el Ayuntamiento ha llegado a esta situación, fruto de los despilfarros del mandato de la Sra.
Peñalver, en el que se llegó a un desequilibrio económico de 50 millones de euros anuales, entre otras cosas
por la inversión del tranvía.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.
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Piensa que la cuestión no es más que una guerra más entre partidos políticos.
Cree  que  la  deuda  del  Ayuntamiento,  venga  de  donde  venga,  es  una  deuda  consolidada  y  que

imposibilita la inversión para adecuar la ciudad a un proyecto de futuro. Cree que lo que necesita Jaén es una
solución global y no una limitación de créditos.

 Por otra parte comenta que el trabajo del Sr. Bonilla Hidalgo, con el Plan de ajuste realizado, ha sido un
buen trabajo.

En cuanto a cómo puede verse afectado el empleo público, opina que hay que velar por él, y más en
una ciudad donde las oportunidades de trabajo son escasas y donde a diario se cierran negocios, el empleo del
Ayuntamiento supone el sustento de muchas familias. Hay que aplicar el sentido común para evitar que estas
familas paguen los errores de otros.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª Mª Dolores Nieto Nieto.

De lo expuesto por el Sr. Bonilla Hidalgo cree que hay algo que no ha dicho y es qué piensa hacer si
desde el Ministerio de Hacienda, cumpliendo con la Ley que aprobó el PP, realiza las medidas previstas en ella.

Piensa que la raíz del problema se inició en 2011 cuando el Sr. Trinchet de la Unión Europea, dando
órdenes al  Gobierno de España, instó al  Sr.  Rodríguez Zapatero a instaurar políticas de recortes contra el
bienestar de la población que terminaron con las garantías constitucionales de derechos sociales (modificación
del art. 135 de la Constitución). Desde entonces los Ayuntamientos reciben comunicaciones en las que se les
pide recortes.

No le parece sensato que una ciudad que tiene la renta más baja del país tenga que “ajustarse el
cinturón” o que haya que privatizar más, cuando las privatizaciones son las reponsables del empobrecimiento de
los Ayuntamientos. Tampoco le parece digno que se envíen comunicaciones, sobre todo después de que el
Banco de España haya anunciado que el 80% de los préstamos del rescate a la banca no se van a cobrar.

Opina que la respuesta al Ministerio de Hacienda debe ser solicitar  que se incremente la participación
de los municipios en los tributos del Estado, que se ponga en marcha un modelo de financiación local y se haga
un plan de rescate para la ciudad de Jaén.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Manuel Ángel Fernández Palomino

Coincide  con  el  Sr.  Bonilla  Hidalgo  en  que  el  Ayuntamiento  se  encuentra  en  una  situación  muy
comprometida y preocupante; sin embargo su intervención ha dado a entender que, con su hoja de ruta, se está
realizando un buen trabajo. Esto no es así ya que lo único que se está haciendo es transformar la deuda a corto
plazo en largo plazo, con lo cual el déficit se traslada a las generaciones futuras.

Dice que esta comunicación no le parece más preocupante que otras recibidas en varias ocasiones, la
diferencia está en que ahora ha cambiado el Gobierno de la Nación. En todo caso la Ministra de Hacienda
actual,  del  PSOE,  lo  que  hace  es  cumplir  la  normativa  que  aprobó  el  Partido  Popular.  En  las  ocasiones
anteriores se establecía también la indisponibilidad de créditos, pero que se fuera realizando a medida que
hubiera ingresos.
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Opina  que  lo  primero  que  hay  que  preguntarse  es  si  las  medidas  de  planes  de  ajuste,  planes  a
proveedores, fondos de ordenación, etc, son la solución, y cree que no; sencillamente porque son imposibles de
cumplir. La solución pasa por los presupuestos del Estado y con un modelo de financiación local.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo.

Dice  que  la  respuesta  del  Sr.  Alcalde  a  la  comunicación  del  Ministerio  de  Hacienda  coincide
ampliamente con las peticiones de la Sra. Nieto Nieto; se ha solicitado la quita de la deuda y en su defecto la
refinanciación de la deuda a largo plazo, un nuevo plan de pago a proveedores, la regulación de la Ley de
financiación  local,  vía  participación  en  los  tributos  de  la  Comunidad  Autónoma,  la  reforma  de  la  Ley  de
Haciendas Locales,  un plan específico de inversión para la ciudad de Jaén, etc. De todas formas es de la
opinión de que si a la izquierda no le gusta la Ley de Estabilidad Presupuestaria, que la cambien ahora que
gobiernan en la Nación.

Explica que algunas de las medidas que ha puesto en marcha el Ayuntamiento han funcionado como es
la creación de la Oficina de control de contratos, el pliego de condiciones para el servicio de recogida de basura
y limpieza viaria, el plan de jubilaciones anticipadas o la renegociación de la deuda; por tanto la hoja de ruta se
está cumpliendo y está suponiendo un ahorro. Dice que lo que no va a hacer es lo que hizo la izquierda en su
mandato, generar una agujero económico de 300 millones y elevar la deuda a 500 millones de euros.

Por último cree que el PSOE no ha aportado ninguna medida válida a adoptar, sólo la quita y que la
Diputación provincial se haga cargo de los servicios básicos municipales.

 
Acto seguido interviene el Sr. Alcalde

Felicita al Sr. Bonilla Hidalgo y todo el equipo de gobierno por las medidas que se han tenido que ir
adoptando desde 2015. Dice que se ha pasado una etapa complicada, donde se ha tenido que tramitar un
ajuste de 81 millones de euros.

Explica que el Ayuntamiento siempre ha sido recibido en el Ministerio de Hacienda para escuchar las
peticiones que planteaba, salvo en esta ocasión, que se ha solicitado una entrevista hasta en 6 ocasiones y no
han contestado.

Piensa que tanto el Estado como la Junta de Andalucía son corresponsables de la situación actual de
Jaén ya que, a pesar de conocer los informes de Intervención municipal, han mirado para otro lado. Deberían
haber adoptado medidas en su momento y por eso tienen la obligación de oir al Ayuntamiento, para evitar que al
final los perjudicados sean los ciudadanos.

De la Dación de Cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),
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Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS

LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D.
JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,
HACIENDA Y ECONOMÍA.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  JOSÉ  ANTONIO

SOLER SOLER.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la  Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial  de crédito a favor  de D. JOSE
ANTONIO SOLER SOLER  de la  factura que a continuación se detalla:

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  D.  FELIPE  ROBLES

SERRANO.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018,  y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

23101/22699 JOSE ANTONIO SOLER SOLER Emit-7 03/05/2018 2.631,75

PÁGINA 33/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 34/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 35/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 36/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 37/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  D.  FELIPE
ROBLES SERRANO, NIF: 25993080K  de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

13200/22699 Felipe Robles Serrano 17 21/10/2017 60,50

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE A.D. LABORATORIO Y

CONSULTORÍA, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  29  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 29 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 38/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 39/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 40/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 41/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 42/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
A.D. LABORATORIO Y CONSULTORIA, S.L.  de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

31100/22706 A.D.  LABORATORIO  Y
CONSULTORIA, S.L.

17615 15/12/2017 727,21

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FECADA, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la  Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 43/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 44/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 45/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 46/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 47/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
FECADA, S.L., NIF: B23515752  de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

15320/21000 FECADA, S.L. 282 21/12/2017 23.331,12

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE VIALINE GESTIÓN, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  29  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 29 de octubre de 2018 y el dictamen favorable de la  Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 48/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 49/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 50/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 51/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 52/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
VIALINE GESTION, S.L., NIF: B39761788  de las  facturas que a continuación se detallan:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

92002/22706 VIALINE GESTION, S.L. FV18/000036 19/01/20 18 146,43

92002/22706 VIALINE GESTION, S.L. FV18/000116 19/02/20 18 12,28

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  MATERIALES  DE

CONSTRUCCIÓN EL QUICO, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 53/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 54/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 55/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 56/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 57/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EL QUICO, S.L., NIF: B23651672  de la  factura que a
continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

32300/21200 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EL
QUICO, S.L.

A-400.043 03/06/2013 36.783,25

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  MATERIALES  DE

CONSTRUCCIÓN EL QUICO, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  29  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 29 de octubre de 2018, y el  dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 58/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 59/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 60/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 61/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 62/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EL QUICO, S.L., NIF: B23651672  de la  factura que a
continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

32300/21200 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EL
QUICO, S.L.

A-400.045 03/06/2013 34.145,73

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE NIPON MOTOR, S.A.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018,  y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 63/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 64/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 65/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 66/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 67/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
NIPON MOTOR, S.A., NIF: A23059868  de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

13200/21400 NIPON MOTOR, S.A. GA1700237 13/07/2017 114, 35

NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE EL CORTE INGLÉS, S.A.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 68/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 69/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 70/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 71/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 72/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
EL CORTE INGLÉS, S.A., NIF: A28017895  de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

13600/21900 EL CORTE INGLÉS, S.A. 0092395504 14/12/201 7 1.138,01

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE VODAFONE, S.A.U.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  29  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 29 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la  Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 73/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 74/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 75/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 76/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 77/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., de las facturas que a continuación se detallan:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

92002/22200 VODAFONE ESPAÑA, SAU CI0814212522 01/01/20 16 9.049,51

92002/22200 VODAFONE ESPAÑA, SAU CI0814229312 01/01/20 16 217,80

NÚMERO  VEINTE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE XAUEN COMUNICACIÓN,

S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 13 de noviembre de 2018, el  Informe de la Intervención

Municipal emitido con fecha 13 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 78/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 79/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 80/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 81/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 82/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
XAUEN COMUNICACIÓN, S.L., NIF: B23408123  de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

91200/22602 XAUEN COMUNICACIÓN, S.L. 001F-17000521 24/ 10/2017 634,04

NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE JAÉN.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  29  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 29 de octubre de 2018 y el  dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 83/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 84/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 85/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 86/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 87/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE JAÉN de las liquidaciones que a continuación se detallan:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR PERIODO FECHA
LIQUIDACIÓN

IMPORTE

16230/22700 DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN ENERO 2017 2 7/03/2017 14.509,87

16230/22700 DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN FEBRERO 201 7 28/03/2017 13.059,09

16230/22700 DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN DICBRE 2017 27/03/2018 12.099,96

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE TSYSTEMS ITC IBERIA,

S.A.U.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 13 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 13 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:

PÁGINA 88/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 89/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 90/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 91/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 92/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U, NIF: A81608077 de la  factura que a continuación se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

92008/22706 TSYSTEMS ITC IBERIA SAU 9370282035-
SERIE F2014

22/12/2014 21.657,79

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda  y  Contratación  con  fecha  29  de  octubre  de  2018,  el  Informe  de  la  Intervención

Municipal  emitido con fecha 29 de octubre de 2018 y el dictamen favorable de la  Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con los
votos a favor de los Sres/as Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L., NIF: B82846817  de la  factura que a continuación
se detalla:

APLICACIÓN
PRESUPUEST.

PROVEEDOR NUM. FACTURA FECHA
FACTURA

IMPORTE

16500/21900 ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.L.

S0713N00027246 15/12/2017 249,13

NÚMERO VEINTICUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE AQUALIA, S.A.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 12 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 12 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as.  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  el voto en contra de los Sres/as.  D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC),  y la abstención de los Sres/as.  Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE)

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
FCC AQUALIA, S.A., NIF: A26019992 de las  facturas relacionadas en la propuesta de acuerdo,
por importe total de 265.665,50 €, acudiendo a los niveles de vinculación jurídica de los créditos.

NÚMERO  VEINTICINCO.-  PROPUESTA DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  Y  REPARO  DE  LEGALIDAD  Nº

925/2018,  A FAVOR DE FCC MEDIOAMBIENTE, S.L.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 13 de noviembre de 2018,  el  Informe de la  Intervención

Municipal emitido con fecha 9 de noviembre de 2018 y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular

Toma  la  palabra  D.  Manuel  Santiago  Bonilla  Hidalgo,  para  posicionar  al  Equipo  de
Gobierno.

Explica que el antiguo contrato de recogida de basura y limpieza viaria estaba en activo desde 2012
hasta 2017, fecha en la que entró en vigor el nuevo contrato. Este nuevo contrato fue un empeño suyo desde
que entró en la Corporación porque entendía que había que subsanar una situación que desde el punto de vista
legal entrañaba dificultades.

Continúa  diciendo  que  ese  periodo  de  tiempo  no  podía  dejar  de  prestarse  un  servicio  básico  y
fundamental como es la recogida de basura y la limpieza viaria, como así lo corrobora el informe del técnico
municipal que controlaba el servicio. Las facturas que se debaten el reconocimiento y el levantamiento del reparo
de legalidad se refieren precisamente a este periodo y al servicio prestado en ese momento; por eso considera
procedente dicho reconomiento extrajudicial de crédito, entre otra cosas, porque si no se hace así, habrá que
hacerlo a posteriori en virtud de sentencia judicial firme, ya que la empresa F.C.C. demanda cada 90 días al
Ayuntamiento reclamando la deuda.

No intervienen los Sres/as. Concejales no adscritos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª Mª Dolores Nieto Nieto.

Su  grupo  político  va  a  votar  que  no,  fundamentalmente  porque  hay  un  reparo  de  legalidad  de  la
Intervención municipal. También porque hay razonesde interés general de la ciudad, ya que se trata de una
empresa que maltrata a Jaén con un deficiene servicio y, sobre todo, porque no comparte el modelo de gestión
que hace que el Ayuntamiento pierda todo control del servicio.

Por último recuerda el sobrecoste que han supuesto las privatizaciones, durante muchos años a las
arcas municipales.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª. Mª de Las Mercedes Gámez García.

Le recuerda al Sr. Bonilla Hidalgo que en el Pleno de diciembre 2017 ya propuso el reconocimiento de
crédito por importe de 9 millones de euros a favor de F.C.C., por los trabajos de 2015 y 2016. En aquel momento
el PSOE preguntó que dónde estaban las 14 facturas que aún quedaban por tramitar hasta que el nuevo contrato
de recogida de basura entrara en vigor y la respuesta de entonces fue que no quedaba ninguna factura por
tramitar; sin embargo hoy se presenta 7 de aquellas 14 que faltaban. Le resulta curioso este retraso.

En todo caso piensa que las facturas suponen un sobrecoste y que sólo plasma el modelo de gestión al
que está acostumbrado el PP, es decir de que se realicen trabajos sin contrato y sin control financiero.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el
debate.

Toma la palabra D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo.

Le contesta a la Sra. Nieto que el servicio de recogida de basura no es privado, sino público de gestión
indirecta. En todo caso le recuerda que el contrato original con la empresa F.C.C. se firmó en mayo de 1985 y en
aquella época gobernaba la izquierda, con lo cual si alguien “privatizó”  no fue el PP.

Aunque no es objeto de este debate, dice que el servicio ha mejorado mucho con la entrada en vigor del
nuevo contrato y que la oficina de control de contratos está realizando una buena labor, prueba de ello es que
van a realizarse penalizaciones a F.C.C . por cuestiones puntuales.

A  la  Sra.  Gámez  le  contesta  que  las  7  facturas  a  las  que  se  refiere  han  estado  en  Intervención
contabilizadas como “acreedores pendientes de reconocer” y que no se han tramitado antes debido al volumen
de trabajo de la Sección. También dice que no se trata de 7 facturas sino sólo 4. 

Asimismo le recuerda que en 2011 el PSOE dejó sin tramitar  78 millones de euros de certificaciones de
F.C.C. y que posteriormente se tuvieron que incluir en el plan de pago a proveedores.

Sometido a votación el  dictamen el  Excmo. Ayuntamiento Pleno,  por  mayoría,  con la
abstención  de  los  Sres. D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto en contra de los Sres/as. D.
PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS

(JEC),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª

MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y  la  abstención  de  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN

(CONCEJAL NO ADSCRITA). En total 14 votos a favor, 12 votos en contra y 1 abstención, lo que
representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación. 

ACUERDA:

PRIMERO: Levantar el reparo de legalidad nº 925/2018 formulado por la Intervención de
Fondos al expediente.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de  reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
FCC MEDIO AMBIENTE, S.L., NIF. A28541639 de las facturas que a continuación se detallan,
por  importe  total  de  8.761.046,65  €,  acudiendo  a  los  niveles  de  vinculación  jurídica  de  los
créditos:
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Aplic. Presupue Fra Fecha Importe Cert. Nº Periodo Nº Expte
16210/22700 SM1193/1000045 01-04-2017 1.246.839,59 243 MARZO/2017 AYTOREC 925/18
16210/22700 SM1193/1000047 01-05-2017 1.244.080,63 244 ABRIL/2017 AYTOREC 925/18
16210/22700 SM1193/1000108 20-09-2017 1.258.739,58 245 MAYO/2017 AYTOREC 925/18
16210/22700 SM1193/1000109 20-09-2017 1.255.888,47 246 JUNIO/2017 AYTOREC 925/18
16210/22700 SM1193/1000110 20-09-2017 1.257.311,87 247 JULIO/2017 AYTOREC 925/18
16210/22700 SM1193/1000113 31-10-2017 1.256.001,57 248 AGOSTO/2017 AYTOREC 925/18
16210/22700 SM1193/1000122 19-10-2017 1.242.184,94 249 SEPTBRE/2017 AYTOREC 925/18

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE

CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS,  EN  LOS  TÉRMINOS  QUE  SE

REPRODUCEN EN EL PUNTO TERCERO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 31 de octubre de 2018, el Informe de la Jefatura de Sección

del  Servicio  Municipal  de  Gestión  Tributaria  emitido  con  fecha 24  de  octubre  de  2018  y  el

dictamen favorable de la Comisión Municipal  Informativa de Recursos Humanos,  Hacienda y

Economía en sesión Ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención de los
Sres/as.  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA:

1º La  aprobación  inicial  de la  modificación de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras, en los términos que se reproducen en el
PUNTO TERCERO de la propuesta de acuerdo.

2º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del TRLRHL el presente acuerdo
provisional, así como la Ordenanza Fiscal anexa al mismo, se expondrán al público en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, contados a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén y en un diario de los de mayor difusión de la provincia,  a fin de que los
interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

NÚMERO  VEINTISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, EN LOS TÉRMINOS QUE SE REPRODUCEN EN
EL PUNTO TERCERO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO.

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Hacienda  y  Contratación  con  fecha 11  de  octubre  de  2018,  los  informes  de  la  Jefatura  de
Sección del Servicio Municipal de Gestión Tributaria emitidos con fecha 9 y 10 de octubre de
2018  y  el  dictamen favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,
Hacienda y Economía en sesión Ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención de los
Sres/as.  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA:

1º La  aprobación  inicial  de la  modificación de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,  en los términos que se reproducen en el
PUNTO TERCERO de la propuesta de acuerdo.

2º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del TRLRHL el presente acuerdo
provisional, así como la Ordenanza Fiscal anexa al mismo, se expondrán al público en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, contados a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén y en un diario de los de mayor difusión de la provincia,  a fin de que los
interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

NÚMERO  VEINTIOCHO.-  PROPUESTA  DE  DESESTIMACIÓN  DE  LA  SOLICITUD
CURSADA  POR  LA  MERCANTIL  UTE  INDRA  SISTEMAS,  S.A.-ALISEA  ESCO,  S.A.,
SOLICITANDO LA REDUCCIÓN Y DEVOLUCIÓN PARCIAL DE LA GARANTÍA DEFINITIVA
CONSITUIDA  EN  SU  CONDICIÓN  DE  ADJUDICATARIA  DEL  CONTRATO  MIXTO  DE
SUMINISTROS  Y  SERVICIOS  ENERGÉTICOS  Y  MANTENIMIENTO  INTEGRAL,  CON
GARANTÍA TOTAL DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO, SEMAFÓRICAS
Y FUENTES DE PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. (Rfª. Expediente
del Negociado de Contratación Nº 28/12 L.526).

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Hacienda y Contratación con fecha 16 de noviembre de 2018, el informe jurídico de la Jefa de la
Oficina de Control de Contratos emitido con fecha 25 de octubre de 2018 y el dictamen favorable
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de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y Economía en sesión
Ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN
JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA,
D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),

ACUERDA:

PRIMERO: Desestimar la solicitud cursada por la mercantil UTE INDRA SISTEMAS, S.A.-
ALISEA ESCO, S.A., en base al informe jurídico emitido por la Sra. Jefe de la Oficina de Control
de Contratos.

SEGUNDO: Dar traslado al interesado, con indicación de los recursos correspondientes.

NÚMERO VEINTINUEVE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

DEL  CONTRATO  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  POSTERIOR  EXPLOTACIÓN  DE  UN

APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO, EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, EN

LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. INTERPARKING HISPANIA,  S.A.  (Rfª.Expediente Nº

15/2018AS de la Oficina de Control de Contratos).

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Hacienda y Contratación con fecha 20 de noviembre de 2018, el informe de la Jefa de la Oficina

de Control de Contratos al que se adjunta informe de conformidad de la Secretaría General,

ambos emitidos con fecha 20 de noviembre de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión

Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Hacienda  y  Economía  en  sesión  Ordinaria

celebrada el día 21 de noviembre de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª. Rosa Mª Cárdenas Ortiz, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Explica que la propuesta consiste en la modificación del contrato de explotación del aparcamiento de la
Plaza de la Constitución, que actualmente explota la empresa Interparking Hispania, para autorizar la realización
de obras,  sin alterar la duración del contrato ni los precios.  Las obras durarán aproximadamente 3 meses y
medio y consisten en el desdoblamiento y soterramiento del actual acceso al aparcamiento, ya que la ubicación
actual general un flujo de vehículos que obstaculiza el mismo. De esta forma quedarían dos carrilles de acceso,
el izquierdo para rotación y el derecho para el acceso de los propietarios de las plazas de aparcamiento de las
plantas -3 y -4.

Dice que las obras supondrán una mejora en el proceso de peatonalización que se está llevando a cabo
y  por  tanto  una forma de  revitalizar  el  comercio  de  la  c/  San Clemente,  concretamente  en el  solar  donde
antiguamente se ubicaba Simago.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Comenta que la peatonalización ha supuesto un problema tanto para los comerciantes como para el
tráfico rodado y es cierto que el aparcamiento de la plaza de la Constitución se satura a partir de las 11 de la
mañana, con lo cual es obvio que hay que apoyar la propuesta para facilitar el acceso al aparcamiento y cree
que la medida es buena para el comercio del centro. 

No interviene D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Va a apoyar la propuesta porque, tras la peatonalización, se ha visto que una de las carencias de la
ciudad es la de plazas de aparcamiento y que, hasta que el tranvía no se ponga en funcionamiento, el acceso de
visitantes al centro no es fluido.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Dice que una vez consultada la documentación de la propuesta le surgen dos dudas que quiere que el
equipo de gobierno le aclare: en el caso que se presente la posibilidad de que otra iniciativa privada quiera
construir en la c/ San Clemente y requiera autorización para hacer obras subterráneas como esta, si obtendrá
dicha autorización, cree que podría  convertir  el  subsuelo  de la calle  en un hormiguero de coches;   la  otra
cuestión es que le confirme si las dificultades técnicas para la realización de la obra que en un principio existían,
se han solventado definitivamente.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª De Las Mercedes Gámez García.

Solicita conocer el proyecto de la obras, bien a través del Consejo de Urbanismo o de la Oficina de
control de contratos, para saber exactamente en qué consiste y si el aumento de plazas de aparcamiento al que
se han referido los Concejales no adscritos, va a tener carácter público.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal  Popular,  para cerrar el
debate.

Toma la palabra Dª. Rosa Mª Cárdenas Ortíz.

Contesta que esta propuesta no se refiere a ningún proyecto de la c/ San Clemente sino que se trata de
uan modificación del contrato de concesión del aparcamiento de la Plaza de la Constitución, sin contraprestación
por parte del Ayuntamiento. Es un paso previo de algo que puede llegar y si finalmente llega a Pleno ya se
debatirá a su debido tiempo.

Con respecto a futuros proyectos que puedan presentarse en la c/ San Clemente, opina que se irán
estudiando conforme se vayan presentando.

Considera que el equipo de gobierno vela únicamente por el interés general y lo que ahora intenta el
Ayuntamiento es no dejar vacío un solar, que es una ratonera, y dar la oportunidad de revitalizar el comercio del
centro.

Acto seguido interviene el Sr. Alcalde.

Opina  que  se  está  hablando  de algo  que  es  complejo  porque  hay  tres  partes  implicadas.  Se  está
hablando de un solar (antiguo Simago) que es singular por su ubicación y por su amplitud, pero para que pueda
tener rentabilidad es necesario que tenga aparcamientos.

Continúa  diciendo  que  hasta  que  la  empresa  propietaria  del  solar  no  se  ponga  de  acuerdo  con
Intrparking, el Ayuntamiento no va a vincularse con ello.

Dice que el tema de las obras de esta propuesta resolverían un problema jurídico ya que en el año 2010
se dio licencia para contruir en el solar en la que se contemplaba la entrada de vehículos al mismo por la calle
San Clemente, con lo cual la calle perdía su sentido peatonal.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el
voto en contra de los Sres/as. D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª
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SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), y la abstención de los Sres/as. D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,
ACUERDA:

1.-  Modificar  de mutuo acuerdo,  el  contrato  de “Construcción y posterior  Explotación  de un aparcamiento
subterráneo,  en  régimen  de  concesión  administrativa,  en  la  Plaza  de  la  Constitución”,  en  los  siguientes
términos:

A.- La concesionaria queda autorizada para proceder a la modificación del acceso al aparcamiento, de
forma que se desplace, según lo establecido en la documentación técnica de soterramiento y desdoblamiento
del parking que finalmente sea aprobada por INTERPARKING HISPANIA S.A, SOLPRIGA y por el Excmo.
Ayuntamiento de Jaén.

B -. La Concesionaria queda autorizada a proceder a la supresión de las plazas 11 y 12, así como
cualesquiera otra/s que pudiere/n verse afectada/s  durante  la  ejecución de las  obras de soterramiento  y
desdoblamiento.

C.- La concesionaria queda autorizada a llevar a cabo las interrupciones o suspensiones del servicio,
prestado por ésta, durante la ejecución de las obras y que fuesen necesarias, que se comunicarán por parte
de la concesionaria al Excmo. Ayuntamiento de Jaén con antelación de quince días naturales, o la mayor
posible en caso de que dicho plazo no pueda respetarse.

D. -Esta modificación en ningún caso supondrá alteración del resto de las condiciones del contrato
concesional  ni  en  cuanto  al  plazo  de  duración  de  la  concesión,  ni  en  cuanto  a  revisión  de  precios  o
modificación de las condiciones económicas por alteración sustancial de la economía de la concesión.

E.- La presente modificación contractual supone autorización a la concesionaria, no la imposición de la
obligación  de  llevar  a  cabo  las  referidas  alteraciones  u  obras  en  el  aparcamiento.  En  caso  de  que  la
concesionaria lleve a ejecución las modificaciones a las que ha sido autorizada,  lo  comunicará al  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén, para su conocimiento y constancia.

F.- Interparking S.A renuncia expresamente a reclamar al  Excmo. Ayuntamiento de Jaén cualquier
indemnización por daños y perjuicios que esta modificación o la ejecución de las obras pudieren ocasionarle.”

2.- Condicionar la eficacia del acuerdo de modificación del contrato adoptado, a la efectiva realización de las
obras de soterramiento y desdoblamiento del Parking de Avda de la Constitución.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, Y
FIESTAS

NÚMERO  TREINTA.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  CALENDARIO  DE

FIESTAS LOCALES DE LA CIUDAD DE JAÉN PARA EL AÑO 2020.
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Vista la Propuesta de Acuerdo formulada por la Directora-Gerente del Patronato Municipal

de Cultura, Turismo y Fiestas, a la que presta conformidad la Presidenta del Patronato, y el

dictamen favorable del Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día

16 de noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), y la abstención de los Sres/as.
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª MARÍA DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),

ACUERDA:

Aprobar el siguiente calendario para las fiestas locales del próximo año 2020, teniendo en
cuenta que la Festividad de San Lucas cae en domingo:

• Día 11 de junio, jueves (Virgen de la Capilla)
• Día 25 de noviembre, miércoles (Santa Catalina)

NÚMERO TREINTA Y UNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE

RECONOCIMIENTO EXTAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 7/2018, A FAVOR DE SISTEMAS DLD

FIRE PROTECTIÓN, S.L.

Vista la Propuesta de Acuerdo formulada por la Directora-Gerente del Patronato Municipal

de  Cultura,  Turismo y  Fiestas,  a  la  que  presta  conformidad la  Presidenta  del  Patronato,  el

informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha 25 de octubre de 2018 y el dictamen

favorable del  Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de

noviembre de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención de los
Sres/as.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO,
Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,
D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito  Nº 7/2018,
a favor de SISTEMAS DLD FIRE PROTECTIÓN, S.L., de las siguientes facturas, por importe
total de 19.956,61 euros:

SEGUNDO:  Dar cuenta a la Intervención Municipal para la contabilización del acuerdo
adoptado.

NÚMERO TREINTA Y DOS.- PROPUESTA DE ADHESIÓN DE JAÉN CAPITAL A LA

“SPAIN  CONVENTIÓN BUREAU” DE  LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y

PROVINCIAS (FEMP).

Vista  la  Propuesta  de  Acuerdo  formulada  con  fecha  30  de  octubre  de  2018  por  la

Presidenta del Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas, y el dictamen favorable del

Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de

2018:

FECHA
FACTURA

   Nº
FACTURA TERCERO

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA IMPORTE  €

03-07-2018 126 SISTEMAS DLD FIRE PROTECTION, S.L. 33000-21200 12.301,47

03-07-2018 127 SISTEMAS DLD FIRE PROTECTION, S.L. 33000-21200 5.606,68

03-07-2018 128 SISTEMAS DLD FIRE PROTECTION, S.L. 33000-21200 1.370,86

03-07-2018 129 SISTEMAS DLD FIRE PROTECTION, S.L. 33000-21200    677,60
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª MARÍA DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y
la abstención de los Sres/as.  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. PABLO ANTONIO

FOCHE PÉREZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS (JEC). En total 23
votos a favor y 4 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA:

La adhesión de Jaén capital a la “Spain Conventión Bureau” de la Federación Española
de Municipios y Provincias (FEMP).

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  TREINTA  Y  TRES.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

CONCEJAL NO ADSCRITO, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, DENOMINADA “POR LA

DOTACIÓN URGENTE DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS DE ACCESO A LA CIUDAD DE

JAÉN”.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, a tenor de lo dispuesto en los

artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, con fecha: 21/11/18 y nº de asiento: 2018031350 presenta en el Registro

General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la

siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Cree que esta moción tiene poco debate puesto que es lamentable el estado en que se encuentra, por
ejemplo, la circunvalación de Jaén o la ctra. de acceso al Castillo Santa Catalina.

Dice que es cierto que ya se aprobó una moción igual en otro Pleno pero no ha servido de nada; espera
que los jiennenses se den cuenta de ello, ahora que es un momento de campaña electoral.

No interviene D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros.

Poco va a añadir a lo que ya dijo en el mes de abril cuando se aprobó esta moción por unanimidad, que
votó favorablemente.  Que comparte la  preocupación por  el  estado en el  que están las vías públicas de la
ciudad, que también cree que debería ser el mejor posible y que lamenta la dejadez y el abandono de años que
las tiene en muchos casos intransitables, y que en todo lo que sea exigir a las distintas administraciones que
cumplan sus compromisos con Jaén.

Recuerda,  como  ya  le  dijo  en  aquella  ocasión  que  no  se  trata  solo  de  los  accesos  y  de  las
circunvalaciones, que se trata también de muchísimas calles del propio casco urbano, como es la  Calle Alegría,
y de otras muchas calles del Conjunto Histórico. 

Pide la votación por puntos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª Mª De Las Mercedes Gámez García.

Aprovecha la ocasión de que la moción hace referencia a la rotonda del SUNP-7 para solicitar que se
ponga nombre al llamado barrio SUNP-7, ya que dicho nombre es por el que se denomina en el Plan General de
Ordenación Urbanística.

Opina que las carreteras Jabalcuz–Los Villares y a la de Torredonjimeno-El Carpio no son accesos a
Jaén ni le atañe.

Dice que la A-311 en la actualidad está en licitación por lo tanto muy pronto  se pondrán en marcha las
obras. En la J-3200 ya se han realizado numerosas reparaciones y con respecto a la Circunvalación de Jaén, en
ese preciso momento está la maquinaria trabajando en ella.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, anticipa que el

voto de su Grupo Municipal será a favor de la moción si se acepta la Enmienda de Sustitución a

los puntos primero y tecero de la moción que su Grupo Municipal presenta al amparo de lo

establecido en el artículo 97.5 del ROF, en los siguientes términos:
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A continuación el SR. CONTRERAS LÓPEZ añade:

“Lamentablemente hoy volvemos a hablar de infraestructuras con esta ciudad, y volvemos a hablar del
abandono, del abandono en el que tienen subida a Jaén la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial. Y creo
que con esta lista que el Sr. Martínez ha especificado en su moción y que nosotros a través de una Enmienda la
hemos complementado, porque lamentablemente si nosotros vemos hoy el mapa de carreteras vemos las que
son de competencia de la Diputación Provincial, y es que lamentablemente todas necesitan de una inversión.

Y por eso nosotros hemos querido unir a esa lista en la que se especificaba no solo la carretera de
acceso desde la A - 311 a través de Fuerte del Rey, que yo creo que como bien se ha denunciado por parte del
Alcalde y de este Equipo de Gobierno, es lamentable que la ciudad de Jaén tenga ese acceso, sea competencia
de quien sea en este caso de la Diputación Provincial, y es lamentable y nos resulta paradójico que ustedes se
escuden en si es de uno o es de otro, pero al final ustedes no apoyan y no reivindican, ni a uno ni a otro, que
mejoren ese acceso a la ciudad de Jaén. 

A  los  ciudadanos  de  Jaén  lo  que  tienen  que  decirles  es  si  ustedes  (PSOE)  van  a  apoyar  la
reinvindicación de mejores infraestructuras: de ese acceso por la Carretera de Fuerte del Rey, de la mejora de
las Carreteras que son competencia de Diputación en la zona de los Puentes, ese acceso a Puerto Alto, dos
carreteras, la JV2224 y la JV 2226, que merecen una arreglo por parte de la Diputación, igual que la que une los
Puentes de la Sierra y Jontoya. 

Y  también  vienen  ustedes  prometiendo  una  autovía  en  esa  A-306  Jaén-Torredonjimeno-El  Carpio.
Pues, nosotros seguimos apoyando cualquier iniciativa, venga de donde venga, que siga reivindicando que esta
carretera se convierta en una autovía. 

Igual que vamos a seguir exigiéndoles que, de una vez, cumplan con la ciudad de Jaén y terminen los
distribuidores que ustedes empezaron y que después se han olvidado de seguir construyendo los distribuidores
y de seguir cerrando ese anillo que haga posible que también de esta forma se reduzca el tráfico en el interior
de la ciudad de Jáen. Contribuyan ustedes de una vez desde los gobiernos, lamentablemente, ustedes lo han
estado olvidando durante cuarenta años. 

Para cerrar el debate, toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Diaz.

Agradece el apoyo del Partido Popular, de la Sra. Anguita y del Sr. Santiago.
A la Sra. Martínez Ballesteros le contesta que es cierto que reitera algunas mociones, pero también cree

que a base de insistir algunas veces se consiguen resultados. En cuanto al valor de su moción, considera que
es real, al contrario de otras que presenta Jaén en Común; como por ejemplo las que van a presentar en este
Pleno sobre el amianto y sobre gatos.

A la Sra. Gámez García le dice que la moción habla de nuevas infraestructuras como es la ctra. que une
Jaén con Córdoba, y de paso, la considera un acceso a Jaén. Esta carretera debería haberse transformado en
autovía hace mucho tiempo y  la Junta de Andalucía ha tenido 40 años para ello.

 
EL CONCEJAL NO ADSCRITO PROPONENTE DE LA MOCIÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ:

- Acepta la votación por puntos de la moción.
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- Acepta la Enmienda de Sustitución presentada por el Grupo Municipal Popular a los
acuerdos primero y tercero de la moción.

Sometidos a votación los acuerdos primero, tercero y cuarto, el Excmo. Ayuntamiento
Pleno los  aprueba,  por  mayoría,  con  el  voto  a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO,  D.  PABLO ANTONIO

FOCHE PÉREZ (JEC),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,
D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES

DE COCA, D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES

GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE). En total 18 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción, el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría,  con el  voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª

YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO,  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC),  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA

GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE).  En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO TREINTA  Y  CUATRO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL

CONCEJAL  NO  ADSCRITO,  D.  VÍCTOR  MANUEL  SANTIAGO  PÉREZ,  DENOMINADA

“JAÉN EXISTE, SALVEMOS JAÉN”.
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EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, a tenor de lo dispuesto en

los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales,  con fecha:  25/09/18 y nº de asiento:  2018024991 presenta en el

Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y  aprobación,  si  procede,  en  el  Pleno

Municipal la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:

PÁGINA 200/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 201/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 202/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 203/257



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Va a apoyar la moción por sentido común, ya que cree que todos los Concejales tratan de que mejore la
ciudad. Pero la considera un poco ilusa ya que si en casi cuatro años, este equipo de gobierno no ha realizado
muchas de las reivindicciones propuestas en los Plenos, es difícil que este Plan Inversor a 8 años se consiga.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Está  de  acuerdo  con  la  moción.  Dice  que  es  evidente  el  abandono  de  Jaén  por  parte  de  otras
Administraciones; un abandono que se perpetúa en el tiempo y que ha llevado a que se estanque el crecimiento
industrial, poblacional y cultural.

Piensa que a esta ciudad le faltan inversiones viarias y ferroviarias, a pesar de que su provincia sea la
entrada a Andalucía.

Cree que la Junta de Andalucía a lo largo de 40 años ha incumplido decenas de promesas y que, no
sólo no invierte, sino que además intenta poner zancadillas.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Cree que en Jaén existe un gran déficit de infraestructuras, cuyos responsables son el Estado y la Junta
de Andalucía. 

Dice que es verdad que la ciudad ha sido maltratada pero también es cierto que las inversiones en
infraestructuras no resolverían los problemas económicos que sufre Jaén, puesto que analizando el papel de
Jaén en la económía andaluza y ésta, a su vez, en la de España, vemos que a Andalucía siempre se le ha
reservado el papel de mano de obra de economía del centro y norte del pais; así como que España se ha
considerado como una colonia en Europa.

Por ello, a pesar de no compartir los motivos de exposición de la moción, sí comparte la propuesta y su
grupo va a apoyarla. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Muncipal Socialista.

Toma la palabra, D. Manuel Ángel Fernández Palomino.

Dice que la moción plasma bien la situación de la ciudad y coincide con ella en lo fundamental. Cree
que los presupuestos del Estado y de la Junta de Andalucía deben primar su compromiso con Jaén y, a su vez,
el Estado debe saldar su deuda con Andalucía para que pueda equilibrar las infraestructuras en todo el territorio.

Piensa que en los últimos 7 años la situación ha sido especialmente terrible para Jaén ya que no ha
recibido financiación desde Madrid, así como también se ha anulado el Plan Activa. 
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Le gustaría que se reeditara este Plan con compromisos presupuestarios, con proyectos y con planes
estratégicos pero, por encima de todo, se trata de que los distintos gobiernos asuman la decisión política y, por
supuesto, que el Ayuntamiento de Jaén tenga capacidad de maniobra.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO,  presenta  Enmienda  de  Sustitución  al  acuerdo  de  la  moción,  en  los  siguientes
términos:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra Dª. Mª Reyes Chamorro Barranco.

Comparte  lo  expuesto  en  la  moción  porque  es  de  la  opinión  de  que  sin  una  buena  red  de
comunicaciones a Jaén no le es posible ser competitiva, juega en una liga inferior.

No está de acuerdo con las últimas palabras del Sr. Fernández Palomino de que Jaén no es nada. Para
ella la ciudad lo es todo y precisamente trabaja con ahínco para la ciudad.

Por último dice que apoya la propuesta porque es la misma que lleva años pidiendo el PP: planes en
infravivienda, colegios, ciudad de la justicia, ciudad sanitaria, parques compensatorios por las obras del tranvía,
etc, que son promesas incumplidas por parte de la Junta de Andalucía y por eso Jaén continúa en el olvido.

Para cerrar el debate, toma la palabra el Concejal no adscrito D. Víctor Manuel Santiago
Pérez.

Agradece los apoyos de los grupos políticos. 
Comenta que el hecho de que le llamen iluso a la hora de proponer una moción no le incomoda puesto

que se considera un soñador y eso es exactamente su moción un sueño de que Jaén se convierta, gracias al
Plan Inversión en 8 años, en una ciudad como Sevilla, Málaga o Granada.

Piensa que la Junta de Andalucía no ha sido la única culpable de la situación de la ciudad, que el PP ha
estado gobernando en España y no ha hecho absolutamente nada por Jaén.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO PROPONENTE DE LA MOCIÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ:

- Acepta la Enmienda de Sustitución presentada por el Grupo Municipal Socialista al
acuerdo de la moción.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),
Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS

LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D.
JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) 
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NÚMERO  TREINTA  Y  CINCO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “AUDITORÍA SOBRE EL AMIANTO

EXISTENTE EN INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE NUESTRA CIUDAD E

IMPULSO DE PLANES PARA SU RETIRADA PROGRESIVA”.

LA CONCEJAL VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  21/11/18 y nº  de

asiento:  2018031355  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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LA CONCEJAL VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO, realiza la exposición de motivos de la moción.

Explica  que el  uso y  la  comercialización del  amianto  está  prohibida desde 2001,  pero  que fue un
material muy usado en los años cincuenta y sesenta, por tanto sigue estando presente en múltiples edificios
privados y públicos en todo el ámbito nacional.

Dice que la Junta de Andalucía ha iniciado un progrma con una serie de intervenciones para retirarlo de
los colegios públicos. En el ámbito municipal  le preocupa especialmente las infraestructuras de la red de agua
que pudieran contenerlo.

Con esta moción su grupo pretende que la Corporación tenga un conocimiento más detallado de la
dimensión del problema y establecer un plan de trabajo para ir poco a poco retirando el amianto de los edificios.
Opina que para ello hay que buscar también la colaborción de otras Administraciones.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Dice que en la actualidad se tienen datos de lo nocivo que es para la salud algunos materiales que se
utilizaron en la construcción. Poco a poco se van retirando, aunque todavía quedan muchos por eliminar.

Independientemente de la intención de la moción en defensa y protección del Medio Ambiente y de la
salud de las personas, considera que lo que se propone en la moción es inviable para el Ayuntamiento debido al
déficit que padece.

En cuanto al punto nº 1, que se refiere a la necesidad de hacer informes sobre el contenido de amianto
en las comunidades de propietarios, cree que es inmiscuirse en el ámbito privado.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, solicita la votación por puntos de
la moción, que justifica en los siguientes términos:

“Es  indudable  que la  salud es  el  bien  más preciado para la  mayoría  de las  personas  por  tanto  y
basándonos  en  este  principio  esta  propuesta  que  ustedes  nos  traen  al  Pleno  debemos  considerarla  lo
suficientemente importante como para continuar en el trabajo que ya se está realizando en España para la
erradicación de las instalaciones de fibrocemento existentes.

Como todos los problemas relacionados con la salud su cuantificación podríamos decir que pasa a un
segundo plano, si bien y más aún en la situación económica en la que se encuentra el Ayuntamiento de Jaén,
debería de ser un punto muy a tener en cuenta.

En los puntos 3 y 4 de sus propuestas ustedes diferencian entre las medidas a adoptar según quien sea
el responsable de la infraestructura del citado fibrocemento o amianto. Esta ambigüedad en la valoración de la
peligrosidad que ustedes le dan a las diferentes instalaciones en función de quién sea el gestor de las mismas,
es un aspecto que no debería de estar ligado de ninguna manera con la búsqueda de la seguridad plena para
todos. Es por ello, y por la extensión en el número de propuestas, por lo que me gustaría solicitarle la votación
por puntos de la moción.”

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.
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Comienza diciendo que el amianto es un peligro para la salud de los habitantes de la ciudad y de todo el
pais. De hecho, ya hay Administraciones que han tomado medidas, legislando para evitar y tratar enfermedades
que son consecuencia de este material.

Cree que este Ayuntamiento no está económicamente en situación de afrontar gastos del tipo que ahora
se debate. Sí está de acuerdo en realizar campañas de información y, en el caso de edificios municipales, ir
solventando el problema progresivamente.

También opina que sería bueno el solicitar colaboración a otras Administraciones.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª. Mª De África Colomo Jiménez.

Explica que,  aunque España se adelantó en prohibir  el  uso del  amianto,  lo cierto  es que un buen
número de construcciones ejecutadas antes de la prohibición contienen este material; un material que supone
un riesgo tanto para la salud de las personas como para el Medio Ambiente.

Piensa que este problema trasciende el ámbito municipal. 
La Unión Europea reconoce que la erradicación del amianto usado debía ser un objetivo prioritario,

marcando la fecha tope de 2032. En este sentido la Junta de Andalucía puso en marcha en 2016 un plan para la
eliminación de este material  en los colegios; en aquel momento el PP votó en contra de pedir ayuda económica
al Gobierno de España para ponerlo en marcha y espera que ahora cambie de postura.

Está de acuerdo en realizar una auditoría para saber la situción real de la ciudad y, una vez conocidos
los datos, marcar un calendario para eliminación del amianto, empezando por las conducciones de agua.

También cree imprescindible que las acciones se hagan coordinadas entre todas las Administraciones. 
LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, concluye

su intervención realizando una petición al Equipo de Gobierno, como manifiesta ya se ha planteado alguna vez
en este Salón de Plenos, y es que sean rigurosos en cuanto al control de las escombreras en esta ciudad.
Porque añade que el problema es que esas escombreras asumen los residuos de la construcción, que se dejan
de cualquier manera, y muchos de ellos tienen un porcentaje muy alto de posibilidades de estar contaminados
por amianto. Por lo que entiende que se está trasladando el problema que está en los edificios a que finalmente
estén dispersos en cualquier punto de la ciudad. Es por ello que considera que desde el Equipo de Gobierno se
deben extremar las medidas para que el fibrocemento o el amianto no estén campando a sus anchas en las
escombreras de la ciudad.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, plantea “in
voce” una modificación a los acuerdos 3 y 4 de la moción, en los siguientes términos:

“Me va usted a permitir  que lo primero que haga en mi intervención, habida cuenta de los distintos
puntos que plantea en su moción, sea precisamente tranquilizar sobre todo a todos los jiennenses que nos
puedan oír o ver porque en esta moción, en dos de sus puntos, se habla de la red de suministro de agua potable
de la que bebemos todos, los que estamos en este Salón de Plenos y los que viven en la ciudad de Jaén.
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Mire usted, la red de abastecimiento de la ciudad de Jaén tiene en torno al 20% más o menos de su
estructura en fibrocemento. El fibrocemento para todos aquellos que no lo sepan, porque todos hemos hablado
del amianto pero ni se ha contado un poco, qué es lo que ocurre, ni porqué ocurre, ni cuando ocurre, y lo
primero que hay que decir es que el fibrocemento que se utiliza en las tuberías de canalización de agua potable,
que es el mismo que se puede utilizar en un tejado de Uralita que es como se llama vulgarmente, lo que tiene es
un ligador, un compactador que hace que el material se considere no friable, que es como llaman los técnicos
verdaderamente a este material cuando las partículas de amianto no se pueden disgregar por sí solas porque
tiene un material, como yo le decía como puede ser el cemento, el sílice, que hace que vaya ligado de manera
perpetua al propio material que ya va constituido dentro de la propia red de abastecimiento.”

Además  de  lo  expuesto  el  Sr.  Jódar  añade  que  con  esto  intenta  evitar  la  preocupación  de  los
jiennenses, y porque también le consta la preocupación de la Sra. Nieto por el tema, trae al Pleno un análisis
exhaustivo que le va a pasar al término de su intervención: “Para que tenga usted a su disposición todos los
parámetros de agua de la red pública de la ciudad de Jaén, donde no hay traza alguna ni de amianto, ni de lo
que estamos mencionando en esta moción.

Además  de  esto  me  he  permitido  la  libertad,  que  entiendo  que  a  usted  le  agradará,  de  traer  la
trasposición europea a la que hace usted mención en su exposición de motivos de la moción. Y precisamente
en su Art.  37 donde literalmente han puesto en su moción, ellos vienen a decir  que se hace hincapié,  me
permiten que lo lea literalmente “que todos los tipos de enfermedades relacionadas con el amianto, como el
cáncer de pulmón o el mesotelioma pleural, causadas por la inhalación de fibras de amianto en suspensión en
el aire lo suficientemente finas para alcanzar los alvéolos y los suficientemente largas para superar el tamaño
de  los  macrófagos,  así  como  distintos  tipos  de  cáncer  provocados  no  solo  por  la  inhalación  de  fibra  en
suspensión sino por la ingestión de agua procedente de tuberías que pudieran estar contaminadas con dicha
fibra.”

Y Sra. Nieto, ¿dónde se puede producir la contaminación de una red de abastecimiento de agua que
está construida con amianto?, en los cortes. Sabe usted cómo llego a esa conclusión, pues llego porque tengo
aquí un informe de la Consejería de la Junta de Andalucía donde habla de la red de abastecimiento autonómico,
de cómo se ha de manipular una red de amianto en este caso y qué se ha de hacer para que el amianto cuando
se corta ni perjudique al trabajador ni perjudique a aquéllos que luego nos nutrimos de la red cuando tenemos
que beber. No solo aquí sino que además me he ido a la página oficial del Ministerio, que Sra. Colomo, a mi me
da igual que gobierne el PSOE, el PP o Podemos en el País porque lo que es bueno para nosotros es bueno
para todos,  y  yo voy a pedir  lo  mismo aquí  esté  uno u  otro.  Y he traído además de esta  mención de la
Consejería de la Junta de Andalucía, dos manuales específicos del Ministerio, en este caso del Gobierno de
España, donde dice qué ocurre con el amianto, cuál es el peligro y cómo se ha de manipular, y créame usted
que en ninguno de ellos se dice que se haya de sustituir la red presente de abastecimiento de amianto, ni en la
trasposición de la Comunidad Europea, donde además del Art. 37 están los artículos 38 al 46. 

Es cierto, Sra. Nieto, y créame que voy a apoyar su moción, ya se lo adelanto porque creo que es un
tema que me preocupa y preocupa a este Equipo de Gobierno, que hay un material que está terminantemente
prohibido desde hace muchos años, que es palpable lo extraordinariamente peligroso que es para la salud
pública, pero que tenemos que tener meridianamente claro cómo se produce esa peligrosidad, y aumentarla y
llevarla más allá a una red de abastecimiento de agua cuando no hay un solo dato constatable que pueda decir
en tal provincia, tal día, tal análisis, dijo que la red de abastecimiento de agua por estar canalizada por red de
amianto estaba provocando este tipo de anomalía dentro de la analítica. Yo la apoyaría, pero lo que voy a
hacer, si a usted de parece bien y con esto concluyo Sr. Alcalde, es que el punto tres y cuatro donde usted
habla, su formación de instar a la concesionaria de aguas, que nadie se equivoque, la concesionaria de aguas
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es el bolsillo de todos los jiennenses. Instar a la concesionaria de aguas a que se sustituya toda la red de
amianto presente en la ciudad, pues yo lo único que le voy a plantear Sra. Nieto es que establezcamos lo que
usted considere; una comisión, un equipo de trabajo, como usted prefiera llamarlo, de manera que podamos
recabar cuál es la red, que ya le advierto que está en torno a un 20%. Yo voy a poner a su disposición esas
analíticas de agua a las que he hecho mención anteriormente, para que usted tenga todos los datos sobre la
mesa y que una vez que podamos cuantificar cuanto supone la sustitución de toda la red de fibrocemento, en
este caso, de la ciudad de Jaén, que nadie se equivoque, que no es coger una tubería y cambiarla, hay que
abrir una calle, hacer una zanja de entre 3 y 4 metros de profundidad, cambiar una red que actualmente nadie
dice  que  esté  contaminada,  y  volver  a  cambiarla,  ponerla,  y  reponer  la  calle.  Entonces  cuantifiquémoslo,
veamos de lo que estamos hablando, traigámoslo aquí otra vez y podamos seguir trabajando.”

Para cerrar el debate, toma la palabra Dª. Mª Dolores Nieto Nieto.

LA SRA. NIETO, agradece el interés que el Sr. Jódar se ha tomado por la moción porque ha estudiado
el  tema y lo  ha analizado y  piensa que eso siempre es útil  porque ya ha dicho antes que quizás lo  más
preocupante, el  mayor problema, es el desconocimiento porque es lo que llevar a perjudicar gravemente la
salud pública. Por lo tanto manifiesta que es de agradecer que también apoye la moción.

Respecto al punto tercero que el Sr. Jódar propone que se modifique no tiene ningún inconveniente, ya
que en realidad lo que planteaban es que se estableciera un calendario,  “que la concesionaria establezca un
calendario de previsiones para que sepamos que tenemos un horizonte donde ese problema se va a resolver.
Pero  puede  ser  perfectamente  remitir  este  problema  a  una  reunión  de  la  Comisión  de  Control  de
Concesionarias que sea monográfica y donde se vea, además de evaluar ya las Memorias de Aqualia de este
último ejercicio, ese  asunto como un asunto mucho más específico, y que se concreten medidas. En ese
sentido no tengo ningún problema en modificar ese aspecto.”

Agradece también el apoyo del Partido Socialista a la moción porque insiste en que considera que es
útil para la ciudad. Sí que le gustaría responder ya más concretamente a otra serie de cuestiones que se han
hecho en este debate sobre la viabilidad, la demagogia de la presentación de la moción, etc. Con respecto a su
calificación como inviable, señala que evidentemente el Ayuntamiento de Jaén tiene una situación económica
concreta que conocen, pero piensa se pueden hacer muchas cosas:

  “Eso ya lo hemos dicho nosotros al  principio que es un problema que no solamente tendría  que
abordar el Ayuntamiento sino que tendría que recurrir a otras Administraciones.  Y se pueden hacer muchas
cosas; los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento estoy segura de que pueden ofrecer bastante información
sobre la existencia de amianto, Uralita, fibrocemento, o como lo queramos llamar, en el conjunto urbano de la
ciudad, se pueden remitir cartas a las comunidades para que sean las propias comunidades quienes lo informen
al Ayuntamiento, y al final se pueda hacer un mapa de cómo está la situación. Este Alcalde puede promover
una reunión con el Delegado de Medio Ambiente, y trasladar a este Ayuntamiento la información que tenga la
Consejería de Medio Ambiente sobre el problema, que seguramente lo tiene. Y bueno, se puede instar a la
concesionaria  a  que  este  asunto  esté  en  primer  plano  del  orden  del  día  y  de  sus  preocupaciones,  y
seguramente a pesar de todas las dificultades, se va a resolver antes que si no se hace nada.

Por lo tanto se pueden hacer muchas cosas, no hay demagogia, lo que hay es una preocupación por
algo que evidentemente es una situación heredada, costó muchos años que se reconociese la peligrosidad del
amianto,  no  solamente  muchos  años,  sino  muchas  vidas  y  también  la  salud  de  muchos  trabajadores  y
trabajadoras que lo manipularon sin las medidas y sin tomar las precauciones, y de lo que se trata es de que
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esto no siga costando problemas de salud pública. Evidentemente, no se trata de alarmar a nadie pero ignorar
el problema no es una buena medida para poderlo resolver.

Con respecto a la cuestión específica, porque ya le decía que no se trataba solo de la red de agua sino
que el problema tiene muchos más ámbitos, se ha dicho ya en el debate y no voy a extenderme más, pero sí
quiero  llamar  la  atención particularmente  sobre aquéllos que han puesto  en cuestión la  oportunidad de la
moción, quiero llamar la atención de que en las propias Memorias de Aqualia (porque me he tomado la molestia
de  leerlas  para  ver  cómo  estaba  el  asunto  y  qué  decían  al  respecto),  curiosamente  lo  que  nos  hemos
encontrado es que hasta 2013 en la Memoria aparece la cuestión del amianto, del fibrocemento como que es
uno de los materiales, junto con otros, que son componentes de la red de agua, y lo dice así. A partir de 2013
matiza, y ya hace referencia a que la red de abastecimiento de agua está compuesta de múltiples materiales.
No sé si eso tiene que ver con que en 2013 es cuando hay esta Resolución del Parlamento Europeo que he
citado anteriormente y que el Sr. Jódar ha ampliado en su intervención, el caso es que notamos que ya aparece
menos, pero aún así la propia concesionaria advierte de que efectivamente se han ido sustituyendo bastantes
componentes de la  red de abastecimiento  de agua que anteriormente tenían fibrocemento pero que sigue
estando presente, no en todas, pero sigue estando presente en todas aquéllas infraestructuras que proceden de
los años 60, 70, y concretamente, consta: “No obstante aún quedan zonas de la red de abastecimiento de Jaén
con más de cuarenta años de antigüedad que han llegado al final de su vida útil y que existen canalizaciones de
fibrocemento y fundición gris.”

También hay un informe, un estudio que está referido sobre todo a la red en alta donde se dice: “Que a
la salida de la Estación de Agua Potable de Jaén se sitúa un depósito de regulación general donde el agua llega
mediante una tubería de fibrocemento de 400 mm., y de la que parten dos tuberías de fibrocemento de 400
mm.”

 Es decir, evidencias hay, es verdad que este problema se ha ido reduciendo en la red de agua en los
últimos tiempos pero sigue estando ahí y se deben conocer las dimensiones.”

La Sra. Nieto Nieto concluye su intervención reiterando su agradecimiento a los Grupos Municipales
Socialista y Popular por el apoyo manifestado a la presente moción, aceptando la Enmienda de Sustitución “in
voce”  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular,  porque  entiende  que  ese  punto  se  sustituye  por  el
compromiso adquirido de trasladar el análisis del problema y la concreción de medidas a la Comisión de Control
de Concesionarias, pero añade que no se obvie, ya que de lo que se trata es de incluirlo en la agenda de
preocupaciones de este Ayuntamiento.

Sometida a votación el  Excmo.  Ayuntamiento Pleno  la  aprueba,  por  mayoría,  con la
abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), y el voto a favor de los Sres/as.
Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ

(JEC),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS
MERCEDES GARCÍA GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  En total 24 votos a
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favor y 3 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO TREINTA Y SEIS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, DENOMINADA “GESTIÓN DE LAS COLONIAS DE GATOS
URBANOS A TRAVÉS DE LA IMPLANTACIÓN DEL PROTOCOLO CES”.

LA CONCEJAL VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,  Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  21/11/18 y nº  de
asiento:  2018031356  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, realiza
la exposición de motivos de la moción.

Presenta esta propuesta a petición de muchas personas a las que les preocupa la existencia de un
elevado número de colonias de gatos que inciden en la convivencia vecinal y en la salud pública, pues llegan a
resultar molestos y por ello se hace necesario controlarlos. La mayoría de gatos no están acostumbrados al
contacto humano y por eso se hace difícil su adopción.

Una solución podría ser su retirada parcial pero, aunque reduce temporalmente la población, se ha
comprobado que a la larga provoca un incremento de la cría. Y por otra parte, a veces, esta retirada se hace
mediante sacrificios no controlados. La retirada completa al mismo tiempo tampoco resuelve el problema porque
se produce un efecto vacío que hace que se llene con otros animales.

Otra posible solución sería la prohibición de que los vecinos alimenten a los gatos pero cree que no es
efectiva.  Por  tanto  la  solución  que  propone  al  Ayuntamiento,  puesto  que  es  competencia  exclusivamente
municipal, y basada en experiencias positivas en otros lugares es el método CES (Captura, Esterilización y
Suelta) junto con la colaboración con aquellas asociaciones que ya están desarrollando esta actividad de forma
particular (voluntarios). Tras la suelta, estos voluntarios se encargarían de proporcionar el alimento y realizar un
seguimiento vigilado a los gatos.

Por último, piensa que la empresa concesionaria del servicio de recogida de animales abandonados
tiene que ampliar sus instalaciones para que acojan no sólo perros sino también gatos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Opina que antiguamente las colonias de gatos contribuian a erradicar las ratas de solares de la ciudad;
si hubiera tantos gatos como dice la propuesta, quizás habría menos roedores. Cree que en la actualidad no se
ven apenas gatos en el centro de la ciudad y considera que el grado de agresividad que se describe en la
moción es un poco exagerado.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  solicita la votación por puntos de la
moción, que justifica en los siguientes términos:

“Como pide una dotación presupuestaria en la situación en la que se encuentra este Ayuntamiento. Si
este Ayuntamiento tuviera una situación mucho más saneada créame que apoyaría la moción en su totalidad,
pero en la situación en la que se encuentra pienso que para cualquier recurso económico o presupuestario que
se pueda destinar hay otras necesidades, que son las familias, que en la situación en la que nos encontramos
creo que lo necesitan mucho más que dotar cualquier partida presupuestaria al tema del que estamos tratando
de los gatos, incluso ya actuaciones que se realizan también desde la Concejalía correspondiente. Por lo cuál
les voy a solicitar la votación por puntos de la moción.”

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Dice que ha estado recabando información al respecto y ha encontrado un video referente a la colonia
gatuna de La Alhambra de Granada, donde se expone cómo, una vez esterilizados, controlados y alimentados,
conviven a diario con los visitantes, suponiendo un aliciente más del monumento.
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“He estado hablando con la Concejal del Área y me comentó que parte de los puntos que ustedes
solicitan en la moción de una manera u otra se están llevando a cabo. También coincido con la Sra. Anguita en
el  tema  de  la  dotación  presupuestaria,  más  en  las  fechas  en  que  estamos,  que  creo  que  puede  ser  un
inconveniente a la hora de posicionarme en esta moción. Por tanto, si lo cree oportuno, le voy a solicitar que nos
permita votar por puntos la moción.”

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

“El gran problema que puede suponer el tema descrito de los gatos ferales deja claro que se debe
proceder a realizar actuaciones que minimicen los problemas de esta colonia que puede afectar a todo el hábitat
que nos rodea. Pero igual que a mis compañeros no adscritos a me surgen dudas sobre aplicar partidas y de
qué presupuesto sacarlas, tal y como está Jaén ahora, para hacer todo un trabajo que pudiera tener el método
CES para un Ayuntamiento que como todos sabemos, no es solo que tiene unas limitaciones, es que no hay de
donde tirar incluso apretando desde el Gobierno Central que se tomen medidas

No obstante creo que la moción presentada tiene su argumento y tiene su lógica pero no sé como
articularla dentro de las partidas presupuestarias, no sé si el Concejal de Hacienda lo verá factible o no. Por lo
que como van a hacer mis compañeros no adscritos yo también voy a solicitarle la votación por puntos de la
moción y veremos punto a punto lo que es viable.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª Mª De África Colomo Jiménez.

Explica  que  es  cierto  que  los  gatos  forman  parte  de  la  fauna  urbana  pero  cuando se produce  la
superpoblación de las colonias es cuando se plantean cuestiones medioambientales, sanitarias y de convivencia
con los vecinos.

Piensa que el Ayuntamiento es responsable de su control y no está haciendo prácticamente nada para
resolver el problema, aunque en innumerables ocasiones se le ha recordado su obligación de actuar.

Cree que el protocolo CES es una buena solución que están dando buenos resultados en otros lugares,
entre otras cosas  porque cumple la normativa que prevee el sacrificio cero de animales. Para ello hay que
contar con la colaboración de colectivos protectores de animales y con las asociaciones de vecinos.

Formula “in voce” una Enmienda de Adición a la moción para proponer la modificación de
la Ordenanza de la tenencia de animales que contemplaría, al menos, tres aspectos:

“En primer lugar, regular la figura de gato feral, que no es un animal perdido o abandonado, sino que es
un animal que vive en colonias y que por lo tanto debe tener un tratamiento adecuado a esa condición.

En segundo lugar,  entendemos que sería  necesario  regular  la  colaboración y  el  apoyo legal  a las
Asociaciones Protectoras de Animales que puedan aplicar este método CES. 

Y muy importante también sería,  desde nuestro punto de vista,  regular la  figura del cuidador o del
alimentador. Precisamente porque las quejas de los vecinos suelen venir por esa alimentación descontrolada
que llevan a cabo muchas personas. La alimentación de las colonias de gatos debe ser una actividad reglada,
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organizada, tiene que haber unas normas, y desde luego, tiene que haber sanciones para aquéllas personas
que una vez que esté  esa normativa en vigor no la respeten. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palbra Dª Yolanda Pedrosa Sánchez.

Explica que la existencia  de colonias y  de población en general  de animales sin  el  debido control
higiénico-sanitario supone un gran problema para la salubridad pública municipal, causando molestias a los
vecinos, transmisión de enfermedades, etc. Cuando se les da de comer se  está promoviendo la formación de
colonias de animales.

Dice que para poder controlar y gestionar estas poblaciones el equipo de gobierno viene realizando
diversas actuaciones como es el contacto con personas interesadas en la protección animal, que informan de la
existencia  de  situaciones  de  riesgo  para  los  animales,  castración  de  numerosos  gatos  sin  coste  para  el
Ayuntamiento.  A través del servicio de recogida de animales, puesta en práctica con la entrada en vigor del
mismo, se han realizado capturas, esterilizaciones, sueltas y reintroducciones de algunos individuos felinos que
estaban en situaciones difíciles.  Si bien, sería positivo oficializar el Protocolo CES; mientras tanto se están
realizando campañas escolares de promoción en temas de tenencia responsable de mascotas con charlas.

Por ello,   que pide la votación por puntos de la moción,  porque cree que hay puntos que repercuten en
las arcas municipales y quizá no es el momento de hacerlo así.

Para cerrar el debate, toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros.

Le me gustaría hacer un reflexión sobre el motivo por el cual parece ser se solicita esa votación por
puntos, que es ni más ni menos que se pide que el Ayuntamiento dote presupuestariamente una actuación, que
se decía en la exposición de motivos de la moción, es una competencia exclusivamente municipal. 

El que el Ayuntamiento no se haga cargo de esta cuestión, que es una cuestión de salud pública  puede
afectar al  bienestar de los vecinos.

La Concejala decía  que se han venido realizando estas actividades sin incidencia  sobre las arcas
municipales,  porque son las vecinas y los vecinos, a título particular los que están sufragando de su bolsillo que
se lleven a cabo este tipo de actuaciones. Y entendemos que esto no es razonable.

Efectivamente como bien han manifestado todos los Grupos, este Protocolo es el más adecuado para
controlar una situación que puede dar lugar a determinados tipos de problemas, por ello lo que se requiere es
un  compromiso  por  parte  de  este  Ayuntamiento  de  que  se  va  a  hacer  cargo  de  la  regulación  de  esas
actuaciones.

No hay problemade que se vote por puntos.

En relación con la modificación de la Ordenanza que plantea como Enmienda de Adición
el Grupo Municipal Socialista, la Sra. Martínez Ballesteros pone de manifiesto:

“En principio no hay ningún problema, de hecho la Ordenanza puede ser un buen sitio donde regular
todas estas cuestiones que planteamos.”
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Sometidos  a  votación  los  acuerdos  primero  y  segundo  de  la  moción  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno los rechaza, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JEC),   D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª DE LAS MERCEDES GARCÍA

GÁMEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), y la abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA). En total
14 votos en contra, 12 votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto en contra
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Sometidos a votación los acuerdos tercero y cuarto de la moción el Excmo. Ayuntamiento
Pleno los aprueba, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO,  D.  PABLO ANTONIO

FOCHE PÉREZ (JEC), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ
ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª

DE LAS MERCEDES GARCÍA GÁMEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW

MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

NÚMERO  TREINTA  Y  SIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR LA RECUPERACIÓN DEL ÁREA

RECREATIVA DE LA CAÑADA DE LAS HAZADILLAS COMO ZONA EMBLEMÁTICA DE

ESPARCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA JIENNENSE”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ

PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  21/11/18 y nº  de

asiento:  2018031358  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, da lectura a

la exposición de motivos de la moción:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Comenta que con el paso de los años la Cañada de las Hazadillas se ha ido perdiendo y abandonando
y, aunque cada vez se tiene más conciencia con el Medio Ambiente, se ve que el civismo brilla por su ausencia
y hay una perdida de valores.

Cree que La Cañada de Las Hazadillas puede ser una forma de fomentar el turismo rural.
Pide la votación por puntos porque tiene dudas sobre algunos.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Opina que la sociedad está cada vez más concienciada sobre el  Medio Ambiente, los deportes de
aventuras y el uso de los parque periurbanos, pero  también cree que el incivismo de la población es patente y
repercute en la falta de mantenimiento de las infraestructuras, independientemente de la falta de inversión por
parte del Ayuntamiento, debido a la situación económica que atraviesa.

Cree que el aumento de actividades en la zona la dotarían de vida y evitaría la situación que sufre.
Pide también la votación por puntos.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Piensa que la Cañada de las Hazadillas es un pulmón verde al lado de la capital y debería tener el
máximo de los cuidados; así como incluirse dentro del turismo rural. Deberían implicarse tanto el Ayuntamiento
como la Junta de Andalucía para su recuperación.

Supone que esta situación no se debe a dejadez por parte del equipo de gobierno sino a la falta de
presupuesto.

Pide la votación por puntos.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Se suma a la reivindicación de la moción porque la situación que describe es cierta.
Opina que la moción no denuncia el incivismo sino la dejación de funciones por parte del Ayuntamiento,

que no ha evitado su deterioro a lo largo de los años.
Cree que las propuestas de esta moción son un primer paso, pero que también debería exigirse a la

Junta de Andalucía que se volcara y ayudara en su recuperación con inversiones directas.
También habla de que los ciclistas son cada vez más numerosos en la zona y por eso se debería

facilitar el uso a los mismos.

EL SR. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, en su
intervención presenta Enmienda de Adición a la moción, en los siguientes términos:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra D. Juan José Jódar Valderrama.

Detalla la legislación de la que depende el parque periurbano de la Cañada de las Hazadillas (incluido
en el inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía) según la cual la Agencia del Medio Ambiente
“gestionará con cargo a  sus presupuestos los gastos que originen los espacios naturales que están en el
´regimen de protección especial”.

Según el Sr. Alberca el mantenimiento de la zona le corresponde al Ayuntamiento y según él a la Junta
de Andalucía. Por ello propone que se sienten a debatir y ponerse de acuerdo. Lo mejor sería que la Junta de
Andalucía actuara de manera integral y entragara el parque al Ayuntamiento en perfectas condiciones, para que
a partir de ese momento el Ayuntamiento se hiciera cargo de su mantenimiento.

Por  último  deja  constancia  de  la  labor  extraordinaria  que  está  llevando  a  cabo  el  personal  del
Ayuntamiento, en el aula de naturaleza y que gracias a ellos la zona es visitada por numerosas personas, en las
que se incluyen los niños escolares, ya que realizan multitud de actividades.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, presenta “in
voce” Enmienda de Sustitución, en los siguientes términos:

Suprimir  los puntos 1,  2,  3,  4  y 8.  Mantener  el  5,  mantener  el  6,  licitándolo  porque
entendiende que hay el kiosco que hay en la Cañada de las Hazadillas que hay que licitarlo
porque no se puede adjudicar de otra manera. Y el 7 sin ningún problema también se podría
aceptar.

Para cerrar el debate, toma la palabra D. Carlos Alberca Martínez.

Piensa que no es  “quién” tiene que hacer el mantenimiento sino “cómo” se ha llegado a esta situación.
Esa cuestión debería habérsela planteado el equipo de gobierno que es el  que gestiona la Cañada de las
Hazadillas.

Cree que el PP representa el abando, no sólo de este espacio, sino de toda la ciudad: solares en mal
estado, polígonos industriales, sector del comercio, teatro, ayudas de emergencia, plan de vivienda…etc)

Po último dice que no se trata de falta de financiación, porque el dinero se gasta en cosas menos
importantes, como el caso de lo abonado a F.C.C. sin tener contrato y lo gastado en el World Padel. 

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA MOCIÓN,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ:

- Acepta la votación por puntos solicitada por los Sres/as. Concejales no adscritos.

- Acepta  la  Enmienda  de  Adición  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Jaén  en
Común.

- No  acepta  la  Enmienda  de  Sustitución  presentada  “in  voce”  por  el  Grupo
Municipal Popular porque señala que rompe totalmente la dinámica de la moción.
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Sometido a votación el acuerdo primero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con los votos a favor de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ,
(CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  el  voto en
contra de D. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA),  y la abstención de los Sres/as.  D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP).

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba,  por  mayoría,  con  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ , Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), el
voto en contra de  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  Y Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  y la abstención de los Sres/as.  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

Sometidos a votación los acuerdos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de la moción
el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  los  aprueba,  por  mayoría,  con  el  voto  a  favor  de  los  
Sres/as.  Concejales, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ , Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y
la  abstención  de  los  Sres/as.  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
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ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  En total 15 votos a
favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo octavo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN

(CONCEJAL NO ADSCRITA), D.  PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y la abstención
de los Sres/as. D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

NÚMERO  TREINTA  Y  OCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “POR EL POLÍGONO DEL VALLE”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ

PALOMINO, y la Asociación Vecinal PASSO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

con  fecha:  21/11/18  y  nº  de  asiento:  2018031357  presentan  en  el  Registro  General  de  la

Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción

resolutiva:

D.  FRANCISCO GUTIÉRREZ RAMÍREZ,  en su condición de Presidente de la Asociación  de

Vecinos PASSO,  en primer lugar, agradece al Grupo Municipal Socialista la oportunidad que le
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brinda para poder exponer la moción en nombre del Polígono del Valle. A continuación procede

a dar lectura a la moción:
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Concluía  la  lectura  de  la  exposición  de  motivos  de  la  moción,  el  Presidente  de  la
Asociación Vecinal PASSO se dirige al Sr. Alcalde, a título personal, para pedirle que les remitiera
algún tipo de respuesta cuando se le hace alguna petición al Ayuntamiento, y en este caso, a él
como Alcalde, porque llevan mucho tiempo sin recibir ninguna respuesta por su parte.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª. Salud Anguita Verón.

Dice que es un tema complidado porque está pidiendo el mantenimiento de un barrio, pero reconoce
que no es sólo este barrio el que necesita arreglo.

Por otra parte, piensa que el PSOE utiliza al poligono el Valle como arma arrojadiza ya que solicita la
cesión de las plazss (de titularidad vecinal) cuando ya se ha visto que esta cuestión es inviable, ya que para ello
que se pudiera tramitar es necesario que también se ceda parte de las viviendas y eso es imposible.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Explica que el  PSOE ya presentó una moción parecida hace unos meses y  en aquel  momento se
abogaba  por  una  expropiación  forzosa  de  las  plazas;  en  su  momento  se  vió  que  no  era  ejecutable  por
imposibilidad técnica y funcional debido a la calificación de los terrenos.

Cree que en esta ocasión lo plantean de nuevo de cara a las próximas elecciones andaluzas ya que
este barrio es afín al PSOE.

Con respecto al mantenimiento urbano del barrio, dice que se está realizando un plan de asfaltado.
Por todo lo expuesto, no va a apoyar la moción.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Considera que el problema del polígono del Valle es algo crónico que no se va a solucionar ni en un año
ni en dos. Es verdad que el barrio presenta un abandono grave, con una tasa de paro que crea alarma y al final
supone exclusión social.

Opina que la intervención municipal en dicho barrio, así como la de otras Administraciones es urgente
ya que la imagen se sigue produciendo año tras año, sin mejora.

Piensa que debería haber un reparto ecuánime entre todos los barrios de la partida presupuestaria de
mantenimiento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra D. Pablo Antonio Foche Pérez.

Cree que la moción expone claramente los problemas más importantes que tiene el barrio y que son
consecuencia de una abandono sistemático por parte del Ayuntamiento.Cada cierto tiempo se plantea esta
cuestión sin que se les dé respuesta.
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En el tema de la titularidad de las plazas opina que es un asunto bastante complejo,  con grandes
implicaciones y por eso, la mejor manera de abordarlo, es con un debate en una mesa técnica de todas las
Administraciones, alejándose del foco partidista.

Con respecto a la propuesta del plan de intervención, también le parece impresdindible, porque se trata
de arreglos que no requieren una gran inversión.

Por último dice que, con un poco de voluntad política, se podrá hacer más fácil la vida de los vecinos de
este barrio.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular

Toma la palabra Dª Mª Reyes Chamorro Barranco.

Explica  por  partes  la  exposición  de  motivos  de  la  moción:  con  respecto  al  45% de  paro  que  la
asociación de vecinos quiere que se reduzca con la obras de reparación del barrio, dice que no es posible
puesto que no se puede discriminar al resto de la población por ser vecino de un barrio u otro.

Con respecto a lo dicho de que el Ayuntamiento tiene olviadado a dicho barrio, recuerda que en la
época en que gobernaba el PSOE e IU se cerró el centro social del polígono del Valle por obras, en princpio por
6 meses, pero luego se alargó, y no fue hasta que el PP gobernó, cuando se puso en valor este centro social.

En relación con la mesa de trabajo solicitada, dice que la experiencia le ha demostrado que no sirven
para nada.

Con respecto a la cesión de las plazas, opina que la cuestión no es tan simple, que los vecinos deben
de poner de manifiesto su voluntad de renunciar al espacio, pero va a ser muy difícil puesto que afecta a la
edificabilidad.

Por último, reconoce que hay que intervenir para el arreglo de calles, pero que ya se ha hecho algo y
que el deber del Ayuntamiento es atender a todos los barrios; no obstante dice que el equipo de gobierno no
olvida al Polígono del Valle.

Para cerrar el debate, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. Manuel Ángel Fernández Palomino.

Lamenta las respuestas que ha dado la Corporación a las demandas de los vecinos del polígono del
Valle; le parece que en este Pleno que se ha demostrado más compromiso con los gatos que con estos vecinos.

Le da la impresión de que no han leído la moción, puesto que no piden infraestructuras ni servicios
novedosos, sólo piden que el Ayuntamiento remueva los problemas políticos y adminsitrativos que impiden que
su barrio esté  decente,  piden ser escuchados. Piensa que el  Ayuntamiento se ha olvidado del “Jaén” más
necesitado y que se trata mejor a las empresas concesionarias que a los vecinos del polígono del Valle.

Sometida la moción a la votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno se obtiene el siguiente
resultado:

Votan  en  contra  los  Sres/as.  Concejales.  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ, (CONCEJALES NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO
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BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  votan  a  favor  los
Sres/as.  Concejales.  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  PABLO

ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN

COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). No se encuentra presente en el momento de la votación, Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ (PP). En total 13 votos en contra y 13 votos a favor.

Produciéndose un empate en el  resultado de la votación,   el  Alcalde pregunta a los
miembros de la Corporación, si en una segunda votación variarían el sentido de su voto, a lo
que  responden  que  no  van  a  variar  el  sentido  del  voto.  Por  tanto,  persistiendo  el  mismo
resultado en segunda votación, el Alcalde anuncia que decide el voto de calidad del Presidente
de la Corporación en contra de la aprobación de la moción. Resultando rechazada la moción.

NÚMERO  TREINTA  Y  NUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL
GRUPO MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO
URGENTE DEL  PLAN DE INFRAVIVIENDA Y  REHABILITACIÓN PARA EL BARRIO DE
ANTONIO DÍAZ Y SAN VICENTE DE PAÚL”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  21/11/18 y nº  de
asiento:  2018031373  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  realiza  la
exposición de motivos de la moción.

Explica que el tema de la necesidad de rehabilitación  de los barrios de Antonio Díaz y San Vicente de
Paul   lo  plantea ahora para que el  próximo gobierno de la Junta  de Andalucía (se refiere  a las próximas
elecciones autonómicas) tome nota, ya que hasta la fecha no ha hecho nada con respecto a los programas de
infravivienda, a pesar de tener un Plan autonómico de Infravivienda que recogen dichas actuaciones.

Dice que, según un informe del Patronato de Asuntos Sociales de 2014 ambos barrios necesitan una
inversión de más de tres millones de euros para rehabilitación de viviendas y su entorno y espera que el Plan de
Infravivienda de la Junta de Andalucía realice actuaciones ya que dispone de financiación.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Apoya la moción ya que, una vez más, se pone de manifiesto la inutilidad de la Comunidad Autónoma
para poner en funcionamiento ciertos proyectos que pueden repercutir directamente  a los vecinos.

Pide a la Junta de Andalucía que financie la rehabilitación de forma urgente, no sólo de estos barrios,
sino también de Las Protegidas.

Por último, confía en que en las próximas elecciones autonómicas haya un cambio y si su partido sale
elegido, cumplirá con estas cuestiones.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Cree  que  la  ciudad  de  Jaén  ha sufrido  y  sufre  el  abandono  sistemático  por  parte  de la  Junta  de
Andalucía, en todos los aspectos; se trata de centenares de promesas incumplidas a lo largo de décadas.

Piensa que en la inversión prevista en el Plan de Infravivienda para los barrios de Antonio Díaz y San
Vicente de Paul de incluirse también una partida presupuestaria para la rehabilitación de Las Protegidas.

Dice que en numerosas ocasiones el  Ayuntamiento de Jaén, a través de SOMUVISA, ha solicitado
cooperación a EPSA (Empresa Pública del Suelo de Andalucía) y AVRA (Agencia de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía), pero han obviado las peticiones.

Va a apoyar la moción para reivindicar a la Junta de Andalucía que cumpla las promesas en materia de
infravivienda.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Habla de que se trata de un conflicto más que afecta a los jiennenses; el  que las inversiones que
anuncia la Junta de Andalucía no se lleguen a realizar, bien por cuestiones presupuestarias, por problemas de
ejecución o por falta de entendimiento con el Ayuntamiento.

Piensa que en el tema de vivienda, ocurre lo mismo que en del empleo, se necesita un plan urgente por
parte de la Junta de Andalucía, puesto que el  Ayuntamiento está en una situación económica precaria;  cree
que la actuación sobre vivienda debe hacerse en los barrios de Antonio Díaz y San Vicente de Paul, pero
también en otras zonas. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.
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Toma la palabra Dª Sara Martínez Ballesteros.

Su grupo político  opina  que hay una deuda social  de todas las Administraciones con esta  ciudad,
concretamente con los barrios más vulnerables. Los barrios de Antonio Díaz y San Vicente de Paul se están
cayendo a pedazos y sus vecinos viven en condiciones infrahumanas.

Cree que el PP, por interés partidista, quiere pone el foco en la Junta de Andalucía, pero tampoco los
planes de vivienda estatales han contribuido a paliar la situación.

Dice que la moción hace referencia a incumplimiento en materia de vivienda por parte de la Junta de
Andalucía, pero opina que el incumplimiento también se ha producido por parte del Ayuntamiento de Jaén, ya
que debería haber aprobado antes de 2017 el Plan Municipal de Vivienda y Suelo y, no lo ha hecho. Pero es
que tampoco lo ha elaborado, a pesar de haber recibido una subvención para ello. En estas circunstancias,
ahora debe devolver la subvención y no podrá optar a la financiación del Plan de Vivienda Autonómico; por tanto
esta moción la considera un simple brindis al sol.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra Dª Mª De África Colomo Jiménez.

Le parece cínico por parte del Partido Popular que plantee esta moción pidiendo la implantación del
Plan de Infravivienda, porque el equipo de gobierno ha tenido siete años y medio para mejorar la calidad de vida
de los vecinos, no sólo de los barrios objeto de esta moción, sino también del resto de la ciudad, y no han hecho
absolutamente nada.

Cree que es cierto que hay que exigir a todas las Administraciones que actúen más en la ciudad pero no
se puede comparar los realizado por la Junta de Andalucía en materia de vivienda, con lo que ha hecho el
Ayuntamiento ya que éste, o lo que es lo mismo, SOMUVISA, no ha realizado ni una sola promoción pública de
viviendas, con multitud de proyectos erráticos.

Opina que el Ayuntamiento ha incumplido con los jiennenses desde el momento en que tiene pendiente
desde 2012  elaborar el Plan Municipal de Vivienda cuya subvención para su realización va a tener que devolver
y por tanto no va a tener opción a beneficiarse de lo contemplado en el Plan de Infravivienda. 

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, presenta
“in voce” Enmienda de Adición al acuerdo primero de la moción, en los siguientes términos:

“Instar a la Junta de Andalucía para que dentro del actual marco del Plan de Vivienda,
tras la elaboración del Plan Municipal de Vivienda y Suelo, financie de forma urgente el Proyecto
de Rehabilitación e Infravivienda, para el barrio de Antonio Díaz y San Vicente de Paúl.”

Para cerrar el debate, toma la  palabra D. Miguel Contreras López.

Agradece  el  apoyo  de  los  Concejales  no  adscritos  y  también  dice  que  no  olvida  la
reclamación de la rehabilitación de Las Protegidas.

Explica que lo que pretende la moción es reclamar a la Junta de Andalucía para que actúe en los
barrios de Antonio Díaz y San Vicente de Paul a través del Plan de Infravivienda, no el que se critique al equipo
de gobierno de esta Corporación por falta de actuación en el tema. Les recuerda que los Planes Estatales los
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ejecutan las Comunidades Autónomas, por tanto la vivienda no es competencia de los Ayuntamientos, el dinero
está en manos de la Junta de Andalucía. Y precisamente la Junta no ha hecho nada, AVRA no ha construido
nada en Jaén (da una serie de datos sobre la cuestión).

Con referencia al Plan Municipal de Vivienda, comunica que está en licitación y en cuanto se culmine
con la tramitación del procedimiento de contratación se podrá poner en marcha. 

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PROPONENTE DE LA MOCIÓN,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ:

- No acepta la Enmienda De Adición “In voce” presentada por el Grupo Municipal
Socialista porque rompería el hilo argumental de la moción.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría,  con los
votos a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  En total 18
votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  CUARENTA.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL  POPULAR,  DENOMINADA  “POR  LA  CONSTRUCCIÓN  DE
INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS NECESARIAS EN LA CIUDAD DE JAÉN”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  21/11/18 y nº  de
asiento:  2018031375  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  Dª.  ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  da lectura a la
exposición de motivos de la moción:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón.

Va a apoyar  la  moción porque  considera  una  necesidad urgente  la  construcción  de un  IES en  el
Bulevar.

Toma la palabra D. Iván Tomás Martínez Díaz.

Reitera  el  argumento  de  la  moción  anterior  y  pide  a  la  Junta  de  Andalucía  que  cumpla  con  sus
promesas, en este caso en materia de infraestructuras de educción.

Al  hilo  del  tema de educación,  piensa que sería  bueno  que  las  competencias  en esta  materia  se
centralizaran a nivel estatal para que todos los niños estuvieran en igualdad de condiciones.

Toma la palabra D. Víctor Manuel Santiago Pérez.

Cree que en la zona Bulevar hay más demanda que oferta de plazas en centros educativos y por tanto
considera urgente la construcción del IES; para ello pide consenso y colaboración entre la Junta de Andalucía y
el Ayuntamiento.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra Dª Mª Dolores Nieto Nieto.

Dice que en la exposición de motivos de la moción se habla de un crecimiento y desarrollo de la ciudad;
sin embargo recuerda que, según el último censo, Jaén está perdiendo población desde 2010.

Con respecto a la construcción de los IES está de acuerdo, pero también recuerda que en la zona
Bulevar hay una opción más económica y es la adaptación de un equipamiento que ya existe.

Opina  que  para  realizar  estas  construcciones  es  necesaria  la  financiación  y  que  los  fondos  PIE
(participación en los impuestos del Estado) se han reducido; de hecho los presupuesto del Estado de 2017
recortaron en educación 600 millones de euros.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municpal Socialista.

Toma la palabra D. Manuel Ángel Fernández Palomino.

Le recuerda a la Sra. Azañón que la moción que ahora plantea es una copia idéntica de otra que se
presentó  en  marzo  de  2015,  salvo  por  el  hecho  de  que  en  aquél  momento  existía  colaboración  entre
Administraciones.

Piensa que lo que habría que haber planteado es el acuerdo de cesión del solar del APA III a la Junta
de Andalucía para que ésta pueda licitar el proyecto y posteriormente construir el IES.
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Con respecto al IES en la zona de expansión norte dice que la Asociación de vecinos, a través de
Facebook,  hace una declaración en la que acepta la medida propuesta  por  el  PSOE, por  ser  una medida
inmediata, consistente en optimizar los recursos educativos existentes, a través de la implantación progresiva de
líneas de educación en el IES Santa Teresa, IES Jabalcuz e IES El Valle; aunque sin rechazar a largo plazo la
construcción de un centro educativo en el Bulevar.

Para cerrar el debate, toma la palabra Dª Isabel Azañón Rubio.

Dice que la moción no tiene fines electoralistas sino que atiende la solicitud de las familias de un barrio
que quieren una infraestructura educativa acorde con sus necesidades.

Considera  que,  en  principio,  puede  ser  una  buena  opción  el  aumento  de  plazas  de otros  centros
educativos, pero también cree que la reforma necesaria para ello sería tremenda para dar cabida a todos los
niños que lo necesiten; no es cuestión de masificar los centros.

En cuanto a lo dicho por la Asociación de vecinos expansión norte, recuerda las manifestaciones que
convocó esta asociación, en otras ocasiones, para reclamar la construcción de un IES en el Bulevar.

Habla de las actuaciones del equipo de gobierno para desbloquear la situación para poder llevar a cabo
el convenio de permuta para que se construya el IES en el APA III.

Por último opina que la construcción de estos centros le corresponde a la Junta de Andalucía, al igual
que el mantenimiento de colegios es competencia del Ayuntamiento, que algunos casos, dicho mantenimiento
requiere la inversión en infraestructuras de la Junta, ya que se trata de edificios con una antigüedad media de
50 años y por tanto el mantenimiento, como tal, no es posible.

Sometida a votación el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría,  con los
votos a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP), y la abstención de los Sres/as. D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).  En total 18
votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO CUARENTA Y UNO.-  DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2018,
ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES
DE OCTUBRE DE 2018.
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Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de octubre de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2018014427 al 2018016431, así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de octubre de 2018 CSV 11777131651261307767 al
11777131103775573465.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO

NIETO, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ y D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 

NÚMERO CUARENTA Y DOS.- MOCIÓN NO RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL
GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DENOMINADA  “POR  LA  EFECTIVIDAD  DEL
PROYECTO ECOSANTO+. POR LA MEJORA DE NUESTRO ENTORNO.”

D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL

SOCIALISTA,  presenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  moción  no resolutiva  que formulan  los
niños  y  niñas  del  CEIP  SANTO TOMÁS DE JAÉN,  presentada  en  el  Registro  General  de  la
Corporación el día 21 de noviembre de 2018, con nº de asiento de entrad: 2018031371.

Los niños y niñas del CEIP Santo Tomás de Jaén dan lectura a la exposición de motivos
de la moción no resolutiva:
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De  la  moción  no  resolutiva  presentada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación Local asistentes a la sesión, Sres/as.  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA

REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),
Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. PABLO ANTONIO FOCHE PÉREZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO

(JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO CUARENTA Y TRES.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si van a realizar algún ruego o
pregunta.

A continuación da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, formula un ruego para la Sra. Pedrosa, Concejal Delegada de
Mercados Municipales, con relación a los informes que ya le solicitó en Plenos anteriores sobre
el incendio que se produjo en el Mercado Municipal de San Francisco, reiterándole que se los
haga llega lo antes posible.

A continuación da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, en primer lugar, señala que en el punto nº 9 del Orden del
Día, el Sr. Bonilla Hidalgo, Tte. Alcalde Delegado del Área de Hacienda y Contratación, hizo
referencia a una propuesta que se había remitido al Ministerio de Hacienda, y solicitan tener una
copia de dicha propuesta.

La  siguiente  cuestión  que  plantea  tiene  que  ver  con  un  escrito  que  presentaron,
acompañado de firmas,  los vecinos y vecinas de un tramo de la C/Juanito Valderrama que
necesita arreglo Urgente. Ya dijo en el Pleno anterior el Sr. Jódar que iba a entrevistarse con los
vecinos y las vecinas que habían hecho este escrito y aún no se ha puesto en contacto con
ellos. Por lo que le reitera que eso está pendiente y que atiendan a estas familias a la mayor
brevedad posible y que le den una solución.
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La tercera cuestión que plantea se refiere a la cuestión de la movilidad y del tráfico en la
ciudad de Jaén. Cree durante esta mañana ha habido bastantes vecinos y vecinas expresando
en la calle el malestar que tienen por la cuestión de las políticas de tráfico en la ciudad, y es por
ello que instan al Equipo de Gobierno a que valore consensuar, a la mayor brevedad posible, un
Plan de Movilidad para la ciudad de Jaén que tenga consenso y que tenga en cuenta a todos los
sectores.

A continuación interviene el SR. ALCALDE:

“Brevemente  Sra.  Nieto,  en  primer  lugar,  con  respecto  al  escrito  de  Hacienda,
simplemente, decir que lo tiene a su disposición como no puede ser de otra manera.

En segundo lugar, cuando se ha estado realizando todo el Plan de Peatonalización, aquí
desde el mes de febrero hasta el mes de noviembre del año pasado en que se llevó a efecto,
hubo innumerables reuniones con colectivos, asociaciones vecinales, comercio, absolutamente
con todo el mundo. 

Todos  los  procesos  de  peatonalización  generan  problemas  porque  se  cambian  las
costumbres de la gente y eso causa disturbios en el sentido de que las tradiciones de la gente
en movilidad, cambios, etc. 

Lo que sí les digo es que esto no es una cuestión que se haya improvisado de un día
para otro, es muy parecido a lo que se está haciendo en otras ciudades. Quiero dejar bien claro
que estas cuestiones vienen mandatadas de Europa y que ahora el Gobierno Socialista está
sacando una Ley que exige que para 2023 todas las ciudades de más de 50.000 habitantes, y
Jaén es una de ellas, tienen que tener sus almendras peatonales con restricciones de tráfico en
esas almendras con vehículos limpios. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROs formula un ruego al Sr. Jódar, en el sentido de que les
hiciera llegar los informes que desde su Grupo ya le han solicitado en varias ocasiones sobre
las podas de terciado que se han venido realizando en distintas zonas de la ciudad, tanto en las
últimas semanas como anteriormente entre los meses de abril y junio. Han sido concretamente
dos solicitudes una del mes de junio y otra de hace unos diez días, porque les gustaría conocer
cuál es la justificación de esas podas y a qué criterios técnicos atienden. 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO formula una pregunta al Sr. Ruiz:
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En el Pleno del mes pasado le preguntamos por la situación de seis vehículos de Policía
Local, que nos constan que están desde el mes de septiembre inmovilizados, y la respuesta que
se nos ha dado es que cumplió el  contrato.   Eso ya lo sabíamos, lo que queríamos saber
exactamente es para cuando está previsto que se pague la deuda a la empresa motivo por el
cuál los vehículos permanecen inmovilizados. 

Y otra cuestión que quiero plantear es que desde el mes de julio no se ha convocado la
Comisión de Empresas Concesionarias, es más, ya le comunico que desde nuestro Grupo se ha
solicitado una Comisión Extraordinaria para la empresa Castillo, y lo que le agradeceríamos es
que se cumpla con el calendario de plazos que el propio Equipo de Gobierno presentó a la
Comisión, siendo práctica habitual el incumplimiento del mismo.

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, en primer lugar, reitera al Sr. Alcalde que hace meses
su Grupo Municipal formuló al Equipo de Gobierno varias preguntas a las que no han obtenido
respuesta y le gustaría que les contestaran antes de finalizar el mandado corporativo.

En segundo lugar, como usted también ha dicho, existe un problema de falta de ingresos
o reducción de ventas en la zona del centro, y los comerciantes del Mercado de San Francisco
nos informaron de que le habían trasladado al Equipo de Gobierno una propuesta, una petición,
para ver si se podía, los quince días que estuvo el Mercado cerrado por las obras que tenían
que  haberse  terminado  en  treinta  días,  estamos  en  noviembre  y  todavía  sigue  sin
recepcionarse, si había alguna posibilidad de compensar las cuotas de esos días de alguna
manera. Y me piden los comerciantes del Mercado que como no han recibido respuesta, que
por favor, si les puede contestar si es o no es posible.

A continuación interviene el SR. ALCALDE:

Hemos  observado  es  que  hay  unas  deudas  muy  importantes  de  los  minoristas  del
Mercado de San Francisco que ascienden a más de 309.000 euros con la ciudad de Jaén, y que
no han pagado. Y sería importante que se pusieran al día en esos pagos porque hay gente que
no ha pagado porque no le ha dado la gana. Hay gente que no paga desde hace años, y eso es
una competencia desleal con el que tiene al lado.

A continuación, el Sr. Estepa Vílchez interviene para manifestar:

“Gracias por la aclaración Sr. Alcalde, de hecho esa es una de las preguntas que en todo
este mandato, en estos cuatro años, llevamos trasladándole a la Concejalía de Mercados y
hemos recibido alguna vez respuesta, pero a día de hoy no sabemos a cuanto asciende la
deuda. Entonces lo que sí le agradecería es que esa información que le hemos solicitado nos la
pudiera hacer llegar. 
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Y con relación a la respuesta a la pregunta, no creo que tenga nada que ver lo que le
preguntan, es decir, que si esos quince días se pueden compensar de alguna manera, con que
haya algunos que no paguen. Porque la inmensa mayoría pagan, la inmensa mayoría están al
corriente y la inmensa mayoría le exigen a usted que cumpla su obligación que es, para los que
no pagan hacer cumplir las normas, y usted sabe cuáles son las normas.”

EL SR. ALCALDE contesta:

“Claro por eso nosotros estamos reclamando eso. Y hay otra cosa que le tengo que
decir,  que las cuestiones se tendrán que estudiar si  las piden, y yo como Alcalde no tengo
constancia de que hayan pedido nada. De todas maneras se estudiará.”

Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, plantea dos cuestiones:

En primer lugar, ayer hubo una incidencia, siendo el día de Santa Catalina, en el Castillo
que permaneció cerrado a partir de las 12 de la mañana. Quisiéramos que se nos facilitara un
informe de lo ocurrido, sobre lo que ha pasado, y desde luego imagina que se tomará nota
porque en una fecha tan señalada,  a  pesar  de que no esté la  procesión,  son muchas  las
personas que se acercan allí.

En segundo lugar, recientemente hemos tenido la suerte de que un establecimiento de
Jaén ha recibido por primera vez el Galardón de tener una estrella Michelin. Creo que es un
orgullo para todos y todas y como Corporación nos gustaría que se le hiciera un reconocimiento
a Pedro Sánchez el restaurador porque reitero que es un orgullo y que a todos nos encanta que
Jaén luzca por cosas como esa.

El Sr. Alcalde responde que se le va a hacer un acto en el Ayuntamiento de Jaén.

Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ quiere  hacerse  eco  de  una  petición  que  le  han
trasladado unos vecinos que se encuentran presentes en el Salón de Plenos en relación con un
camino  que  existe  entre  Fuerte  del  Rey  y  la  Vía  Verde,  que  al  parecer  es  de  titularidad
municipal, que se llama “Camino de los coches o de Jaén a Arjona”.

Parece ser que está en muy malas condiciones por las fotografías que nos han facilitado,
y  al  parecer  también,  dadas las  condiciones  en que se encuentra  el  camino no pueden ni
siquiera sacar la aceituna. Parece ser que se han dirigido en varias ocasiones al Ayuntamiento
solicitando el arreglo del camino, y entonces, queríamos trasladar el ruego de que se arregle a
la mayor brevedad posible para evitar que se le ocasione mayores perjuicios a estos vecinos.

Dª ROSA Mª CÁRDENAS ORTÍZ,  Tte.  Alcalde  del  Área  de  Patrimonio,  Casco  Histórico,
Sanidad, Desarrollo Local y Empleo, contesta:
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Ese camino es de la Junta de Andalucía.  Ya lo sabe su compañero el  Delegado de
Fomento que se le ha dicho que le corresponde arreglarlo. Y eso viene a raíz de la carretera
que hace la Junta de Andalucía, desvía el cauce de las aguas.

Finalmente reconoce el camino  como municipal. Se ha hecho el requerimiento a la Junta
de Andalucía,  que  el  camino  es  municipal  pero  los  daños  que se están  produciendo  es a
consecuencia  de una intervención  que hizo en esa carretera y  en ese  camino la  Junta de
Andalucía. Por lo tanto, tendrá que arreglarlo el que ha causado los perjuicios.

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Local asistentes a la
sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,
ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE),  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO,  D.  PABLO ANTONIO

FOCHE PÉREZ, (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las quince horas y
veinticinco  minutos,  de lo  que se extiende la  presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.

PÁGINA 257/257


		2019-06-27T09:55:59+0200
	CERTIFICADO DE SELLO ELECTRONICO




